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INTRODUCCIÓN 
 

La realización de un proyecto de tesis conlleva una gran responsabilidad, 

responsabilidad hacia uno mismo, por cuanto los contenidos y exposiciones 

son de la propia autoría y responsabilidad hacia los demás, porque se debe 

realizar una investigación prolija que lleve a un resultado veraz. (Como muy 

bien nos indicaba en clases el Dr. Rivera), la investigación debe ser el motor 

principal que ayude a desarrollar cualquier proyecto de tesis. 

No existe un solo acto en la vida de los seres humanos que no se encuentre 

enmarcado o regulado por la Ley, así ha sido desde los albores de la 

humanidad, y no parece que el panorama vaya a variar gran cosa en lo 

venidero, ya que hasta el momento la humanidad no han encontrado un 

mejor sistema de convivencia civilizada que el Derecho, desde que fue 

inventado por los griegos y adquirió esplendor con los romanos. 

El trámite administrativo de visto bueno, ha sido durante años, el mecanismo 

con el cual el empleador ha puesto fin a la relación laboral con el trabajador, 

no obstante en años más recientes, el trabajador muchas veces pretende 

torcer esa decisión administrativa a través de la presentación de una acción 

de protección, figura contemplada en la Constitución de la República, y bajo 

ese nombre desde el año 2008. 

El presente trabajo, tiene como finalidad última demostrar que la acción de 

protección no es la vía adecuada para la reclamación de los derechos del 

trabajador que se creyere afectado por e10l trámite de visto bueno. 

No obstante lo expuesto, pudiera ser que en casos puntuales, efectivamente 

se esté vulnerando los derechos constitucionales del trabajador, en aquellas 

situaciones evidentemente la acción de protección sería la vía idónea para 

remediar esa injusticia. Como se indica en líneas precedentes, es el Derecho 

el camino civilizado para la solución de los conflictos entre los ciudadanos, 

que como cualquier sistema tiene sus falencias, sus fisuras y sus aristas, 
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pero que también ofrece verdaderas soluciones a la hora de poner fin a los 

conflictos inter partes. 

En el capítulo I del presente trabajo, determinamos EL PROBLEMA  a 

resolver a través de la hipótesis, el problema que hemos encontrado y que es 

materia de este diseño de investigación, que las acciones ordinarias 

constitucionales de protección no son la vía adecuada para impugnar un 

trámite administrativo de visto bueno. 

En el capítulo II se desarrolla EL MARCO TEÓRICO  que ha servido de 

soporte científico para resolver el problema descrito en el capítulo I, 

básicamente la doctrina que ha dado lugar a las acciones ordinarias de 

protección, que es la teoría del neoconstitucionalismo, veremos cómo esta 

doctrina ha influenciado en las constituciones europeas en primer lugar y 

posteriormente en las constituciones latinoamericanas. Así mismo veremos 

doctrina laboral respecto a la teoría de los vistos buenos y su nacimiento en 

el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

El capítulo III nos describe LA METODOLOGÍA  que se empleó para la 

verificación de la hipótesis del segundo capítulo. 

El capítulo IV contiene el ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS  que ha arrojado 

la muestra que se obtuvo con el cuestionario para expertos y además la 

tabulación de los procesos que se estudiaron. 

El capítulo V contiene las CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  a las 

que hemos llegado luego de haber culminado la tesis bajo la modalidad de 

diseño de investigación.  
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CAPÍTULO I   

EL PROBLEMA 
 

PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

1.1. ANTECEDENTES O FACTORES ESTRUCTURALES.- 

La acción ordinaria de protección tiene su génesis en la Constitución de la 

República del año 2008, puesto que en las  Constituciones que precedieron a 

la actual su nombre era otro, acción de amparo. 

Como nos indica Luis Cueva Carrión, en su obra Acción Constitucional 

Ordinaria de Protección, “no hay mayor injusticia que estar desprotegido. No 

hay mayor frustración que sentirse impotente; pero la más grande desilusión 

humana, es sentirse desprotegido y no tener ante quien recurrir…”1visto de 

ese modo, la acción de protección nace como un mecanismo franqueado por 

la propia Constitución a fin de proteger los derechos de quienes se sientan 

vulnerados en los mismos. Este mecanismo establecería una forma de 

defensa de los posibles abusos de poder que pueda presentar el poder. 

Las acciones de protección ordinaria y extraordinaria son una herramienta 

novedosa, planteadas en la nueva constitución y por lo tanto en un marco de 

neo constitucionalismo, se las utiliza para defender o proteger los derechos 

constitucionales que han sido vulnerados por cualquier ciudadano e incluso 

cualquier institución ya sea pública o privada.   

Sin embargo de ser una herramienta novedosa, han pasado a constituir 

herramienta para vulnerar procedimientos que tienen un tratamiento especial 

en la ley especial de la materia. 

                                                           
1
 CUEVA CARRIÓN, Luis,  Acción Constitucional Ordinaria de Protección, ediciones Cueva Carrión, 

Ecuador,  2010. 
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Bajo la premisa de que todo se reduce al respeto de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos, se plantea acciones de protección sin 

tener en cuenta los procedimientos especiales y los presupuestos jurídicos 

que deben completarse antes de pretender torcer un procedimiento 

administrativo de índole laboral, en este caso el trámite de visto bueno. 

En muchas ocasiones, el facilismo que aqueja a ciertos profesionales de este 

país, ha provocado que se abuse de los nuevos mecanismos que entregan 

las nuevas leyes que se instauran en el país. 

1.1.1. EL NEOCONSTITUCIONALISMO, BREVE HISTORIA .-  

Su origen o nacimiento, se remonta a Alemania, cuando allá por el año 1958 

se publicó una jurisprudencia  del Tribunal Constitucional Federal Alemán, 

como  indica Cueva Carrión. Avanza luego a  Estados Unidos, Italia y 

finalmente una parte de América Latina, en donde se denomina Neo 

constitucionalismo latinoamericano. 

Si queremos encontrar la corriente filosófica que dio origen a este Neo 

constitucionalismo, en Latinoamérica, sin duda la delantera la lleva Brasil con 

su Constitución Federal de 1988, la Constitución colombiana de 1991, la 

peruana de 1993, la Constitución de México del 94, nuestra Constitución de 

1998 y evidentemente la actual que rige la vida republicana del Ecuador 

desde el 2008. 

Sin lugar a dudas, uno de los expositores más brillantes de esta corriente 

filosófica, llamada Neoconstitucionalismo es Gustavo Zagreblesky, 

Presidente de la Corte Constitucional italiana, en una de sus más recientes 

obras, el Derecho Dúctil, este doctrinario nos hace caer en cuenta que el 

Derecho puede seguir siendo el mismo, incluso puede que siga siendo el 

sistema que rija a la sociedad civilizada, no obstante aquello, debe estar en 

permanente actualización, en permanente evolución: “…el derecho sigue 

siendo indispensable para la vida colectiva, pero cómo ha de operar el 

mismo, cómo se justifica su presencia, cómo ha de actuar, qué papel le 
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queda por desempeñar en este mundo globalizado, injusto hasta la médula, 

a veces, complejo y sin visos de simplificación en el futuro más inmediato, es 

tarea que se debe resolver desde el presente y de un modo urgente, en la 

medida de lo posible…”2conforme a su novedosa idea,  Zagreblesky, insiste 

en que la norma jurídica debe ser un producto vivo, que se encuentre en 

permanente evolución y contacto con la realidad social: “las normas jurídicas 

no pueden ser ya expresión de intereses particulares, ni tampoco mera 

enumeración de principios universales e inmutables que alguien puede 

imponer y que los demás han de acatar.”3Entiéndase en definitiva, que los 

derechos de los ciudadanos, no son ni deben ser letra muerta, o una simple 

concesión hecha por dádiva de la ley, al contrario son los derechos 

naturales, inherentes al ser humano, los que dan lugar a esta ley y le dan 

vida y dinamismo, de tal forma que es la ley la que se encuentra subordinada 

a los derechos de los ciudadanos y no como ha sido hasta antes del Estado 

Constitucional de Derechos. 

 

1.1.2.- CARACTERÍSTICAS DEL NEOCONSTITUCIONALISMO.-  

Una de las principales características de esta corriente, según nos explica 

Luis Cueva Carrión, es ver a la Constitución como un instrumento que no 

sólo organiza el poder, sino que además es fundamentalmente normativa y 

que sus normas deben aplicarse en forma inmediata y directa. Otra de las 

novedades de esta nueva corriente, es la interpretación ponderativa de la 

Constitución y desde luego la proporcionalidad a la hora de dimitir entre 

derechos constitucionales de igual valor o peso, como lo señala Zagreblesky. 

Así mismo se le concede al Juez Constitucional un nuevo papel dentro del 

sistema jurídico, puesto que su función va más allá del texto positivo, se le 

entrega al Juez la responsabilidad de convertirse en actor del Derecho y al 

servicio de la realidad social. 

                                                           
2
www.juridicas.unam.mx, Boletín Mexicano de Derecho Comparado. 

3www.juridicas.unam.mx, Boletín Mexicano de Derecho Comparado. 
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1.2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO O FACTORES 

INTERMEDIOS.- 

Los objetos a estudiarse en el presente proyecto de tesis, son dos: la acción 

constitucional ordinaria de protección en relación con el trámite administrativo 

de visto bueno, el cual sirve, como ya se ha indicado,  para poner fin a la 

relación laboral  dentro de la ley especial de la materia, esto es el Código del 

Trabajo. 

1.2.1.- LA ACCIÓN ORDINARIA CONSTITUCIONAL DE PROTE CCIÓN.- 

Durante muchos años, la acción ordinaria constitucional de protección tuvo 

otro nombre, como ya se ha indicado, su nombre era ACCIÓN DE AMPARO, 

pero tanto en la Constitución del 98 como en la actual, la figura de la acción 

de amparo simplemente cambió de nombre; recordemos que ambas 

Constituciones tienen su origen filosófico en el Neoconstitucionalismo y por lo 

tanto, como reiteramos se trató de un cambio de figura de una constitución a 

otra, dado lo cual, hacemos referencia a Galo Blacio Aguirre,  quien define a 

la acción de amparo como: “protección y tutela del derecho: acción y efecto 

de dispensar justicia por parte de los órganos de la jurisdicción” 4 como 

podremos notar dicha definición no varía significativamente de la nueva 

definición que nos entregan los neoconstitucionalistas.  

 

El Art. 88 de la Constitución del Ecuador define a la acción de protección 

como:  La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz 

de los derechos reconocidos en la Constitución y podrá interponerse cuando 

exista una vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones 

de cualquier autoridad pública no judicial; contra políticas públicas cuando 

supongan la privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y 

cuando la violación proceda de una persona particular, si la violación del 

derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa 

                                                           
4
 Es la misma definición que nos entrega García Falconí José, en su obra “El juicio especial por la 

acción de amparo constitucional”, 2002  
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por delegación o concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado 

de subordinación, indefensión o discriminación.” 5mientras que el Art. 39 de 

la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, nos 

indica  “La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz 

de los derechos reconocidos en la Constitución  y los  tratados 

internacionales sobre derechos humanos, que no estén amparados por las 

acciones de hábeas corpus, acceso a la información pública, hábeas data, 

por incumplimiento, extraordinaria de protección contra decisiones de la 

justicia indígena”6Como puede observarse ambos artículos se encuentran en 

concordancia entre sí y son coincidentes en cuanto a la protección de los 

derechos constitucionales de las personas. Luis Cueva Carrión, al respecto 

nos indica: “Se protege un derecho impidiendo que se lo vulnere y, cuando 

ha sido vulnerado, reparando en forma inmediata el daño causado; para 

conseguirlo se debe adoptar medidas efectivas y adecuadas a fin de que sea 

restituido y respetado. La acción de protección cumple una función tuitiva de 

primer orden sobre los derechos de las personas.”7 Nadie puede discutir que 

la acción de protección tiene un carácter tutelar, nació con esa finalidad, con 

ese objetivo. Pero de que su finalidad sea un carácter tutelar de protección 

de derechos a que con dicha acción pueda torcerse decisiones 

administrativas legítimamente tomadas, hay una gran diferencia, como lo 

mostraremos a lo largo de la realización de esta tesis.  

 

 

1.2.2.- EL VISTO BUENO, DENTRO DEL CÓDIGO DEL TRABAJO .- 
El visto bueno es un trámite de carácter administrativo, con el cual cualquiera 

de las partes que forman la relación laboral, esto es empleador o trabajador, 

puede dar por terminada dicha relación contractual, dentro de la ley especial 

                                                           
5
 Art. 88, Constitución del Ecuador, 2008 

6
 Art. 39, Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009 

7
 CUEVA CARRIÓN, Luis,  Acción Constitucional Ordinaria de Protección,  Ediciones Cueva Carrión, 

Ecuador, 2009, pág. 125 
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de la materia, el Código del Trabajo en sus Arts. 172 y 173,  establece las 

causas de la terminación de la relación laboral entre empleador y trabajador: 

 

El Art. 172 del Código del Trabajo8, establece las causas de terminación del 

contrato de trabajo, cuando es el empleador quien decide prescindir de los 

servicios lícitos y personales de trabajador: “el empleador podrá dar por 

terminado el contrato de trabajo, previo visto bueno, en los siguientes casos: 

 

1. Por faltas repetidas e injustificadas de puntualidad o de asistencia al 

trabajo o por abandono de éste por un tiempo mayor de tres días 

consecutivos, sin causa justa y siempre que dichas causales se hayan 

producido dentro de un período mensual de labor; 

2. Por indisciplina o desobediencia graves a los reglamentos internos 

legalmente aprobados; 

3. Por falta de probidad o por conducta inmoral del trabajador; 

4. Por injurias graves irrogadas al empleador, su cónyuge o conviviente 

en unión de hecho, ascendientes o descendientes, o a su 

representante; 

5. Por ineptitud manifiesta del trabajador, respecto de la ocupación o 

labor para la cual se comprometió; 

6. Por denuncia injustificada contra el empleador de sus obligaciones en 

el Seguro Social. Mas si fuere justificada la denuncia, quedará 

asegurada la estabilidad del trabajador, por dos años, en trabajos 

permanentes; y, 

7. Por no acatar las medidas de seguridad, prevención e higiene exigidas 

por la ley, por sus reglamentos o por la autoridad competente; o por 

contrariar, sin debida justificación, las prescripciones y dictámenes 

médicos. 

 

                                                           
8 Código del Trabajo, pág. 47, 2011 
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El Art. 173 del mismo cuerpo legal9, establece en cambio las causas con las 

cuales es el trabajador quien puede dar por terminada la relación contractual 

con el empleador: 

 

El trabajador podrá dar por terminado el contrato de trabajo, y previo visto 

bueno, en los casos siguientes: 

 

1. Por injurias graves inferidas por el empleador, sus familiares o 

representantes al trabajador, su cónyuge o conviviente en unión de 

hecho, ascendientes o descendientes;} 

2. Por disminución o por falta de pago o de puntualidad en el abono de la 

remuneración pactada; y, 

3. Por exigir el empleador que el trabajador ejecute una labro distinta de 

la convenida, salvo en los casos de urgencia previstos en el artículo 

52 de éste Código, pero siempre dentro de lo convenido en el contrato 

o convenio. 

 

El Art. 183 del Código del Trabajo10, establece a quien le corresponde la 

calificación del visto bueno:  

 

“art. 183.- en los casos contemplados en los artículos 172 y 173 de este 

Código, las causas aducidas para la terminación del contrato, deberán ser 

calificadas por el inspector del trabajo, quien concederá o negará su visto 

bueno a la causa alegada por el peticionario, ciñéndose a lo prescrito en el 

Capítulo  “Del Procedimiento” 

La resolución del inspector no quita el derecho de acudir ante el juez del 

Trabajo, pues sólo tendrá valor de informe que se lo apreciará con criterio 

judicial, en relación con las pruebas rendidas en juicio.” 

                                                           
9
 Código del Trabajo, pág. 47, 2011 

10 Código del Trabajo, pág. 49, 2011 
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De acuerdo a lo establecido en el citado artículo, es al Inspector del Trabajo 

a quien le corresponde la calificación del trámite de visto bueno y, si por 

alguna circunstancia el afectado por ese visto bueno no está de acuerdo con 

la resolución administrativa emitida por el inspector, debe acudir ante el Juez 

del Trabajo, es decir que se establece un trámite especial para verificar la 

legalidad de la emisión del visto bueno. 

 

1.3.- FACTORES INMEDIATOS.- 
Como consecuencia de todo este facilismo que aqueja a ciertos 

profesionales, y ante la imposibilidad de obtener buenos resultados a través 

de las figuras jurídicas franqueadas por la ley, vemos un exceso de 

planteamientos de acciones ordinarias y extraordinarias de protección, con la 

excusa de que los derechos laborales y por lo tanto constitucionales,  del 

trabajador están siendo vulnerados o violentados. 

Sin embargo el presentar una acción de protección basados únicamente en 

la vulneración de un derecho constitucional, agota las vías constitucionales y 

lo que es peor congestiona el sistema legal que propende en la actualidad a 

la rapidez, a ser una vía expedita en cuanto a la resolución de los conflictos 

inter partes. 

Lo que se promueve en estos casos es el mensaje de: “si no estoy de 

acuerdo, siempre me queda la acción de protección” como si fuera una 

panacea o un remedio que funciona para solucionar todo aquello con lo que 

no estemos de acuerdo por las vías legales pertinentes. 

Como nos indica Adolfo Alvarado Velloso, “desde el siglo pasado la doctrina 

publicista refiere insistentemente al debido proceso como un claro derecho 

constitucional de todo particular y como un deber de irrestricto cumplimiento 

por la autoridad”11buscando que se cumpla el debido proceso, como un 

                                                           
11

 ALVARADO VELLOSO, Adolfo, La garantía Constitucional del proceso y el activismo judicial ¿Qué es 
el garantismo procesal?,  Colombia,  2011, pág. 59, 
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derecho constitucional y como un deber de la autoridad pública, no puede 

malentenderse esa premisa, con la excusa de que el derecho al debido 

proceso, se entienda como si siempre debiéramos obtener sentencias 

favorables, porque el debido proceso va más allá del simple acuerdo o 

desacuerdo con la sentencia o resolución. 

En cuanto a la sentencia, Alvarado nos indica que debe ser legítima, lógica, 

motivada y congruente;  si la sentencia no cumple con dichos presupuestos 

entonces estamos ante una sentencia arbitraria e injusta, y en ese momento 

habiéndose violentado el debido proceso, podríamos hablar de presentar una 

acción de protección, por cuanto los derechos constitucionales han sido 

vulnerados, debiendo buscarse la tutela judicial efectiva de los derechos de 

la persona que recibe dicha sentencia o resolución arbitraria. El juez 

constitucional estará en la obligación de dar trámite a dicha acción de 

protección. Ahora bien, el debido proceso no se agota solamente en la 

legalidad o justicia de la sentencia, ni siquiera en su formulismo, sino más 

bien, en que dentro de todo el trámite administrativo, se actué con 

transparencia y total apego a los fundamentos de la ley y la justicia. 

 

1.4.- FORMULACIÓN DEL PROBLEMA .- 
Con los antecedentes expuestos, formulamos la siguiente pregunta: 

¿EN QUÉ MEDIDA SON APLICABLES LAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE PROTECCIÓN DENTRO DEL TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO DE VISTO BUENO?  

 

 

1.4.1.-  VARIABLE ÚNICA : 
La existencia de las acciones ordinarias y extraordinarias constitucionales de 

protección 
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INDICADORES: 

1. Jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

2. Jurisprudencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas. 

3. 12 Acciones ordinarias de protección 

 

1.5.- OBJETIVOS. 
1.5.1.- OBJETIVOS GENERALES. 

1. Determinar, si las acciones de protección, ordinarias y extraordinarias, 

son la vía adecuada para la reclamación de un trámite de visto bueno. 

2. Demostrar que existe una vía eficaz y efectiva para la reclamación del 

trámite de visto bueno, que es seguir la demanda ante el Juez de 

Trabajo. 

1.5.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
1. Mostrar a la comunidad de colegas abogados, y a la sociedad en 

general,  cuáles son los casos en los que sería aplicable la figura 

jurídica de la acción ordinaria y extraordinaria de protección. 

2. Determinar, cuáles son los casos en que sería aplicable la figura 

jurídica del visto bueno para prescindir de los servicios lícitos y 

personales de un trabajador. 

3. Poner de relieve la vía adecuada para la reclamación de un trámite de 

visto bueno, esto es la demanda ante el Juez de Trabajo. 

4. Demostrar la efectividad de la acción de protección para verdaderos 

derechos constitucionales violentados. 

1.6.- JUSTIFICACIÓN. 
Desde los días en que fui parte del Ministerio de Relaciones Laborales, noté 

dentro del Departamento Jurídico, que la institución era demandada de forma 

constante con acciones de protección en contra de trámites de vistos 

buenos, legalmente concedidos por los Inspectores de Trabajo. Entonces me 

propuse realizar una investigación prolija que defina esta situación polémica 

y pueda arrojar luz sobre este tema que está lleno de aristas.  
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Esa inquietud me ha llevado a plantear esta investigación o informe de tesis, 

con la finalidad de ayudar a resolver la cuestión de en qué medida son 

aplicables las acciones de protección dentro del trámite administrativo de 

visto bueno. 

Desde luego este proyecto no pretende agotar el tema, de las acciones de 

protección, mucho menos el de los trámites administrativos de visto bueno, 

sino  más bien, proponer una discusión, un debate que brinde luz dentro del 

problema que he descubierto en estos dos temas. 

 

1.7.- DELIMITACIÓN.- 
1.7.1.- CAMPO.- 
Derecho Procesal 

1.7.2.- ÁREA.- 
Derecho Constitucional y Derecho Laboral 

1.7.3.- ASPECTO.- 
Las Acciones Ordinarias de Protección en los trámites administrativos de 

Visto Bueno. 

1.7.4.- TEMA.- 
La inaplicabilidad de las acciones ordinarias y extraordinarias de protección 

en los trámites administrativos de visto bueno. 

1.7.5.- PROBLEMA.- 
¿En qué medida son aplicables las acciones ordinarias y extraordinarias de 

protección dentro del trámite administrativo de visto bueno?  

1.7.6.- DELIMITACIÓN ESPACIAL.- 
Ecuador, Guayas, Guayaquil. 

1.7.7.- DELIMITACIÓN TEMPORAL.- 
Abril 2013, Septiembre 2013. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 
 

2.1.-  EL NEOCONSTITUCIONALISMO COMO TENDENCIA FILO SÓFICA 
EN LOS ESTADOS MODERNOS.-  
 

Esta es una corriente filosófica que proviene de los Tribunales de justicia 

alemanes, en realidad es una corriente bastante nueva, que data apenas de 

hace medio siglo. 

Esta doctrina, preconiza la supremacía absoluta de la Constitución de los 

países, así como su debida aplicación dentro del sistema jurídico por encima 

de cualquier otra ley. Así como la aplicación irrestricta de los principios y 

derechos fundamentales que le asisten a los ciudadanos, sin que se entienda 

la concesión de estos derechos por parte de la ley, sino más el 

reconocimiento de estos derechos como la génesis de la ley y la 

Constitución. 

Es importante aclarar que la Declaración de Derechos Humanos, le dio un 

giro importante a la Constitución, que dejó de ser un ente rígido que sólo 

servía para organizar el funcionamiento estatal, haciendo del sistema 

jurídico, un verdadero galimatías de leyes y reglamentos sin mayor estructura 

ni organización, para transformarse en una verdadera ley suprema y sobre 

todo en una verdadera garantía de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos de un país.  

Hablaremos de la doctrina que dio origen al Neo constitucionalismo, desde el 

luego el Constitucionalismo, que comprende cómo nos indica Álvaro 

Echeverry Uruburu 12  las Revoluciones Burguesas de Inglaterra 1689, 

Estados Unidos 1776 y Francia de 1789. Cual fue la característica de las 

                                                           
12

 Echevery Uruburu Álvaro, Teoría Constitucional y Ciencia Política, pág. 292, Ediciones Librería del 
Profesional, sexta edición, 2009. 
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Constituciones de este período histórico, la supresión de la concentración del 

poder político en la figura de un solo gobernante y desde luego la división en 

poderes que fue conquista de Montesquieu como filósofo de la Luz.  

“El neoconstitucionalismo no tiene ninguna novedad y lo único que tiene de 

nuevo es el nombre. No existe un neoconstitucionalismo y no existirá, como 

no ha existido jamás una escuela del derecho que sea homogénea…”13 Así 

inicia su defensa el tratadista Ramiro Ávila Santamaría aunque es como si en 

la época colonial aquel histórico sacerdote dijera “Dios no existe… así dicen 

los ateos”, de hecho el tratadista hace una defensa poco apasionada y 

bastante objetiva diferenciando la nueva corriente en cuanto a la primacía de 

los derechos universales y el dejar de lado la Ley como norma suprema del 

nuevo Estado constitucional de derechos. 

De acuerdo a lo que establece el tratadista italiano Biscaretti di Ruffía, “El 

Estado de democracia clásica, como es bien sabido,  acoge en su ámbito, 

como un presupuesto inderogable, la subsistencia de una multiplicidad de 

distintos grupos y clases sociales, situándose, en consecuencia, como un 

Estado  caracterizado por una sociedad eminentemente pluralista…”14  el 

hecho de ser un Estado en el que se agrupan muchas culturas, muchas 

razas, muchas clases no sólo sociales sino además económicas, implica que 

la Constitución que agrupe a dichas diferencias debe ser una en la cual los 

derechos de todos estén garantizados por igual, no sólo en cuanto a la 

enunciación de los mismos sino además en cuanto a la forma de reclamarlos.   

2.2.- BREVE HISTORIA DEL NEOCONSTITUCIONALISMO MODE RNO EN 
AMÉRICA LATINA.-  
Si queremos encontrar la corriente filosófica que dio origen a este Neo 

constitucionalismo, en Latinoamérica, sin duda la delantera la lleva Brasil con 

su Constitución Federal de 1988, la Constitución colombiana de 1991, la 

                                                           
13

 ÁVILA SANTAMARÍA, Ramiro, pág. 5 “En defensa del neoconstitucionalismo transformador: debates 
y argumentos” Universidad Andina Simón Bolívar.2012 
14

 BISCARETTI DI RUFFÍA , Paolo, Introducción al Derecho Constitucional comparado, pág. 523, Fondo 
de cultura económica .1996 
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peruana de 1993, la Constitución de México del 94, nuestra Constitución de 

1998 y evidentemente la actual que rige la vida republicana del Ecuador 

desde el 2008. 

Sin lugar a dudas, uno de los expositores más brillantes de esta corriente 

filosófica, llamada Neoconstitucionalismo es Gustavo Zagreblesky, 

Presidente de la Corte Constitucional italiana, en una de sus más recientes 

obras, el Derecho Dúctil, este doctrinario nos hace caer en cuenta que el 

Derecho puede seguir siendo el mismo, incluso puede que siga siendo el 

sistema que rija a la sociedad civilizada, no obstante aquello, debe estar en 

permanente actualización, en permanente evolución: “…el derecho sigue 

siendo indispensable para la vida colectiva, pero cómo ha de operar el 

mismo, cómo se justifica su presencia, cómo ha de actuar, qué papel le 

queda por desempeñar en este mundo globalizado, injusto hasta la médula, 

a veces, complejo y sin visos de simplificación en el futuro más inmediato, es 

tarea que se debe resolver desde el presente y de un modo urgente, en la 

medida de lo posible…”15conforme a su novedosa idea,  Zagreblesky, insiste 

en que la norma jurídica debe ser un producto vivo, que se encuentre en 

permanente evolución y contacto con la realidad social:“las normas jurídicas 

no pueden ser ya expresión de intereses particulares, ni tampoco mera 

enumeración de principios universales e inmutables que alguien puede 

imponer y que los demás han de acatar.”16 Entiéndase en definitiva, que los 

derechos de los ciudadanos, no son ni deben ser letra muerta, o una simple 

concesión hecha por dádiva de la ley, al contrario son los derechos 

naturales, inherentes al ser humano, los que dan lugar a esta ley y le dan 

vida y dinamismo, de tal forma que es la ley la que se encuentra subordinada 

a los derechos de los ciudadanos y no como ha sido hasta antes del Estado 

Constitucional de Derechos. 

                                                           
15

www.juridicas.unam.mx, Boletín Mexicano de Derecho Comparado. 
16www.juridicas.unam.mx, Boletín Mexicano de Derecho Comparado. 
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El tratadista Ramiro Ávila Santamaría, en su obra el Neconstitucionalismo 

transformador, nos trae una visión de lo que ha sido el sistema jurídico desde 

que fue inventado por el género humano, o bien no tiene los mecanismos 

adecuados y eficaces  o no tiene las instituciones pertinentes 17  para la 

defensa de los derechos humanos de los más débiles contra los más fuertes. 

 

2.3.-  LA NUEVA CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR: UN INSTRU MENTO 
DE GARANTÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.- 
 

La nueva Constitución del Ecuador, es producto de la realidad social que ha 

vivido el país en los últimos veinte años de vida republicana. Realidades 

sumamente duras como el feriado bancario del 99, el congelamiento de 

depósitos, la forma descarada en que se festinó el dinero de todos los 

ecuatorianos, por parte de una banca privada ostentosa e irrespetuosa, la 

crisis económica que aquejaba a gran parte de los ecuatorianos, y unas 

leyes hechas a medida de los banqueros corruptos de la época, fueron entre 

otras,  las razones que dieron origen a la actual Constitución del Ecuador, 

nacida en Montecristi, Manabí en el año 2008.  

Una frase descriptiva de lo que es la verdadera democracia, la expresó 

Mahatma Gandhi: “Mi noción de democracia es que en ese régimen el más 

débil posee las mismas oportunidades que el poderoso” es decir que la 

igualdad es la base de la democracia. Sobre ésta base se cimentó la nueva 

Constitución del Ecuador. Como nos indica Judith Salgado, el derecho a la 

igualdad es, sin duda, un derecho de carácter complejo que integra distintos 

elementos para su comprensión integral, la Constitución establece que se 

reconoce y garantiza a las personas el derecho a la igualdad formal, igualdad 

material y no discriminación…18 la igualdad formal se equipara a la igualdad 

                                                           
17

 ÁVILA SANTAMARÍA, Ramiro, El neoconstitucionalismo transformador, pág. 28, Alberto Acosta y 
Esperanza Martínez, editores, primera edición. 
18

 ANDRADE  UBIDIA, Santiago, La nueva Constitución del Ecuador, Corporación Editora Nacional, 
Ecuador, 2009 pág. 137 
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ante la Ley, y acertadamente agrega: “…que en concordancia con este 

principio se prohíbe todo trato diferente que sea arbitrario e injusto…”19 

Dentro de estas bases de igualdad y no discriminación, es importante hacer 

referencia a los derechos laborales, como unos derechos humanos y al 

mismo tiempo,  derechos económicos, en este conjunto de derechos, según 

la tratadista Angélica Porras Velasco son “aquellos que están encaminados a 

posibilitar condiciones mínimas de vida y de trabajo para las personas, así 

como a garantizar la organización de los trabajadores para su defensa, 

reivindicación y participación sociopolítica”  20 

La nueva Constitución se erige en este contexto, como un instrumento 

interpuesto para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 

fundamentales que no son concedidos por esta Constitución sino, muy al 

contrario, estos derechos fundamentales son reconocidos como inherentes al 

ser humano. 

El tratadista ecuatoriano Juan Montaña Pinto, realizó en el año 2011 un 

trabajo de tres tomos sobre derecho Procesal Constitucional, dentro de los 

cuales podemos destacar su profundo interés por el análisis de este nuevo 

instrumento llamado Constitución del Ecuador, puesto que pone de 

manifiesto que este instrumento contiene los elementos esenciales del 

sistema de fuentes del nuevo constitucionalismo latinoamericano21 esto es el 

carácter eminentemente normativo de la Constitución, el papel del Derecho 

Internacional dentro del marco de los derechos humanos, entre otros.  

Referente a las garantías jurisdiccionales establecidas en la Constitución del 

Ecuador, y principalmente en cuanto  a la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, Claudia Storini, coautora de la obra 
                                                           
19

 ANDRADE UBIDIA, Santiago,  La Nueva Constitución del Ecuador, Corporación Editora Nacional, 
Ecuador, 2009, pág. 137 
20

 ANDRADE UBIDIA, Santiago, La nueva Constitución del Ecuador, Corporación Editora Nacional, 
Ecuador, 2009, pág. 163 
21

 MONTAÑA PINTO, Juan, Apuntes sobre derecho Procesal Constitucional, Centro de Estudios  y 
difusión del Derecho Constitucional, Primera edición. 
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La Nueva Constitución del Ecuador, nos señala que “la Constitución del 2008 

puede considerarse como un texto claramente garantizador, por la amplitud 

de mecanismos e instituciones que se destinan a la protección de los 

derechos y libertades.”22 Es cosa novedosa y bastante de vanguardia, la 

nueva Constitución que rige la vida republicana de nuestro país, nadie podría 

discutir que se trata de un instrumento moderno y como nos explica la 

tratadista, sumamente garantizador de derechos y libertades. Una de las 

novedades principales de la Carta Magna es que los derechos establecidos 

dentro de la misma, no tienen una ponderación es decir no existen derechos 

sobre otros y todos gozan de la misma protección a través de los estamentos 

estatales. Esta visión es sumamente relevante debido a que los derechos 

constitucionales gozan de la misma jerarquía es decir en este caso, tanto 

derecho tiene el empleador de libre contratación como el trabajador a ofrecer 

su fuerza de trabajo a quien valore más su esfuerzo. 

El tratadista Ávila Linzán, en su Repertorio de Jurisprudencia23, hace en 

cambio alusión a los efectos que trae consigo el Estado Constitucional de 

Derechos, lo cual implica según su visión, la supremacía absoluta de la 

Constitución, así como la interpretación de este instrumento como uno que 

se caracteriza por ser esencialmente vinculante junto con sus principios, 

normas y valores axiológicos, así como la disposición de herramientas 

constitucionales para la defensa de esos valores, como es en este caso la 

acción ordinaria de protección.  

“Tres son los efectos esenciales que trae consigo el Estado Constitucional, y 

que en un alto grado, su eficacia descansa en las labores que deben 

desempeñar las Salas de Selección y Revisión de la Corte Constitucional: 

a) El reconocimiento de la Constitución como norma vinculante, valores, 

principios y reglas constitucionales; 

                                                           
22

 ANDRADE UBIDIA, Santiago, La nueva Constitución del Ecuador, Corporación Editora Nacional, 
Ecuador, 2009, pág. 287 
23

 ÁVILA LINZÁN, Luis Fernando, pág. 401, .Jurisprudencia Constitucional 3. Centro de Estudios  y 
difusión del derecho constitucional 
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b) El tránsito de un juez mecánico aplicador de reglas a un juez garante de la 

democracia constitucional y de los contenidos axiológicos previstos en la 

Constitución; y 

c) La existencia de garantías jurisdiccionales vinculantes, adecuadas y 

eficaces para la protección de todos los derechos constitucionales” 

 

“Con respeto, pero parafraseando a un pensador ilustre, la Constitución, «y 

sus derechos», vale lo que valgan sus garantías. Así de sencillo. Solamente 

entendiendo que la Constitución es norma y, además, norma superior, 

podemos empezar a hablar de un necesario despliegue de mecanismos y 

sistemas para su aplicación como tal…”24 Evidentemente no sirve de nada 

tener un instrumento jurídico que garantice de tal modo la vigencia de las 

garantías fundamentales de los ciudadanos sino va a aplicárselo, es decir 

que los derechos fundamentales deben estar protegidos por mecanismos 

que permitan su defensa eficiente y eficaz. Así lo comprenden las Jornadas 

de Derecho Constitucional que se realizaron en Centroamérica.  

 

2.3.1.- DERECHOS FUNDAMENTALES, GARANTIZADOS EN LA 
CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR.-  
 

Una definición muy acertada que nos entrega Gordillo Guzmán 25, como nos 

indica este autor, los derechos fundamentales son exclusivos del hombre, 

aunque sería más correcto y menos machista, decir que son exclusivos del 

ser humano, de ahí que sean derechos humanos. 

Así mismo establece, que “…es el conjunto de los derechos subjetivos y 

garantías reconocidos en la Constitución como propios de las personas y que 

tienen como finalidad  la de garantizar la dignidad de las personas, la 

                                                           
24

 CONSTITUCIÓN Y JUSTICIA CONSTITUCIONAL, 2011. Jornadas de Derecho Constitucional en 
Centroamérica, Editado por: Consell Consultiu de la Generalitat de Catalunya, Agència Catalana de 
Cooperació al Desenvolupament de la Generalitat de Catalunya, Centro de Estudios y Formación 
Constitucional Centroamericano, pág. 14 
25

GORDILLO GUZMÁN David,  La limitación de la acción de protección contra decisiones judiciales y su 
incidencia en la indefensión, Editorial Work House Procesal, Ecuador,  pág. 18.  
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libertad, la igualdad, etc, además de cualquier otro aspecto que afecte al 

desarrollo integral de la persona en una comunidad de hombres libres…”26 

Una de las características de los derechos fundamentales es que no importa 

la raza, condición social o económica, sexo, edad, religión, etc., les atañen a 

todos los seres humanos, por el hecho de ser humanos, por lo tanto nadie 

puede ser discriminado en la práctica de estos derechos.  

El tratadista nos hace notar además que se puede considerar bajo la misma 

acepción los derechos humanos, derechos esenciales y derechos 

fundamentales, los cuales son de obligatorio cumplimiento para el Estado y 

los ciudadanos en general, tal es así que la Constitución y la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, proveen de las figuras 

jurídicas necesarias para hacer valer esos derechos, tales como la acción 

ordinaria de protección.     

Se hace referencia a los derechos fundamentales que contempla la 

Constitución, dentro de este acápite, ya que uno de los derechos 

fundamentales es el derecho al trabajo. 

Jorge Benavides, nos trae una visión que si bien no es novedosa sino más 

bien bastante clásica sobre el tema de los derechos humanos, dado que los 

asocia o establece como continuación de los derechos naturales 27  y por 

supuesto hace también referencia a que por haber nacido primero los 

naturales, son más antiguos aunque es apenas un nombre que se les 

concede por provenir de la naturaleza como tal. 

2.3.2.- EL DERECHO AL TRABAJO, UN DERECHO FUNDAMENT AL 
GARANTIZADO POR LA CONSTITUCIÓN.-  
Los derechos económicos, sociales y culturales están vinculados con el 

principio de igualdad, su objetivo principal es garantizar el bienestar 
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 GORDILLO GUZMÁN David,  La limitación de la acción de protección contra decisiones judiciales y 
su incidencia en la indefensión, Editorial Work House Procesal, Ecuador, pág. 18. 
27

 BENAVIDES ORDOÑEZ, Jorge, Los derechos Humanos como norma y decisión, pág. 31 Centro de  
estudios y difusión del derecho Constitucional, primera edición, año 2012 
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económico, el acceso al trabajo, la educación y  a la cultura, de tal forma que 

asegure o garantice el desarrollo de los seres humanos  y de los pueblos 28  

esta es la definición que nos entrega David Gordillo. 

Como se ha indicado con anterioridad, todos los derechos fundamentales 

tienen el mismo valor y se relacionan entre sí. 

Nada hay más importante para el ser humano después de la vida y la 

libertad, que el valor de sentirse útil, de sentir que contribuye a la vida social 

y económica de su familia, de su ciudad, de su país; por lo tanto el derecho 

al trabajo, le otorga al ser humano esa independencia económica que le da 

felicidad y un sentido de logro. 

Los derechos económicos, sociales y culturales están contemplados en la 

Constitución del Estado en sus Arts.  26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 43, 44, 45, 

46, 96, 348 y 356, y son los siguientes: 

1. Derecho a la seguridad social 

 

2. Derecho al trabajo en condiciones equitativas y satisfactorias 

 

3. Derecho a formar sindicatos 

 

4. Derecho a un nivel de vida adecuado, que asegure el bienestar, la 

salud, alimentación, vestido, vivienda, asistencia médica y servicios 

sociales necesarios. 

 

5. Derecho a la salud física, y mental 

 

6. Derecho a cuidados especiales en el caso de mujeres embarazadas e 

infantes. 
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 GORDILLO GUZMÁN David, La limitación de la acción de protección contra decisiones judiciales y su 
incidencia en la indefensión, Editorial Work House, Ecuador, pág. 35. 
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7. Derecho a la educación.      

Contemplado dentro de la Constitución del Ecuador, el derecho al trabajo, 

establece una obligación para el propio Estado, ya que debe proveer las 

condiciones necesarias a fin de que la población cuente con una plaza de 

empleo. Ahora bien que el Estado deba proveer esas condiciones, no implica 

que estemos vacunados contra un trato injusto en el trabajo, o inclusive que 

no exista desempleo. 

Muchas veces el trabajador confunde el derecho al trabajo, como uno en el 

cual no debería sufrir nunca un despido, o en su defecto que una vez que se 

le interponga un trámite de visto bueno, puede usar las vías constitucionales 

para torcer la Ley y obligar al empleador a que trabaje con él. 

No es así como lo plantea la Constitución ni tampoco como ha de 

entenderse, si el trabajador es despedido sea intempestivamente o a través 

de un trámite de visto bueno, deberá pagársele una indemnización justa y 

que contemple todos los rubros establecidos por la Ley. Aunque el trabajador 

quedaría sin su plaza de trabajo, al menos tiene la garantía estatal de que el 

empleador ha pagado una indemnización laboral por los daños ocasionados.  

Tampoco puede pretenderse, que el empleador sea obligado a laborar con 

quien no puede o no desea hacerlo, ya que estaría vulnerándose el derecho 

a la libre contratación de ese empleador, dicho en otras palabras, los 

derechos fundamentales son duales o de doble vía, frente a un derecho 

fundamental de una parte, se encuentra el derecho de la otra, aquí es donde 

debe usarse la ponderación, como método lógico de interpretación 

constitucional. 

 

2.3.- BREVE HISTORIA DE LA ACCIÓN ORDINARIA DE PROT ECCIÓN.-  
Según Luis Cueva Carrión, la acción de protección surge a la vida jurídica 

como una antítesis o una reacción contra el abuso del poder, al erigirse en el 
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escudo jurídico del débil contra el fuerte, del que carece de poder contra el 

que lo posee y abusa de él. De tal forma que como nos indica el doctrinario, 

es un instrumento jurídico creado por el Estado moderno para controlar el 

ejercicio abusivo y corrupto del poder. Existe una frase dentro de la doctrina 

de este jurista que me ha inspirado grandemente para seguir adelante con un 

tema tan difícil como el presente y es que “no hay mayor injusticia que estar 

desprotegido. No hay mayor frustración que sentirse impotente; pero, la más 

grande desilusión humana es sentirse desprotegido y no tener ante quien 

recurrir”.29 

Tiene su origen en la Edad Media, concretamente en una Ley Visigoda de 

Castilla, el Fuero Juzgo y las Leyes Castellanas. 

 

2.3.1.-  BREVE HISTORIA DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN EN EL 
ECUADOR.- 
En el Ecuador, el antecedente de la acción constitucional ordinaria de 

protección es el recurso o acción de amparo  que fue creado por las reformas 

a la Constitución, las cuales fueron promulgadas en el Registro Oficial N° 863  

del 16 de enero de 1996.30 

La Constitución de 1998 le dio a este recurso  la denominación de acción de 

amparo. 

 

2.3.2.- LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN EN E L 
ECUADOR.-  
Fue la Constitución del 2008, la vigésima de la historia republicana del 

Ecuador, la que dio origen a esta figura jurídica, así como también a la Ley 
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CUEVA CARRIÓN Luis,  Acción Constitucional Ordinaria de Protección, Ediciones Cueva Carrión, 
Ecuador, 2010, pág.18. 
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 CUEVA CARRIÓN Luis, Acción Constitucional Ordinaria de Protección, Ediciones Cueva Carrión, 
Ecuador,  2010, pág. 69. 
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Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, las cuales le 

dieron una estructura lógica a estos recursos. 

Nótese sin embargo la posición de Pablo Alarcón Peña, quien se opone 

rotundamente al agotamiento del trámite ordinario dada la característica de 

garantismo que reviste la actual constitución del Ecuador “Por otro lado, bajo 

el profundo avance que reviste la nueva Constitución desde el punto de vista 

del garantismo, resulta inconcebible limitar el acceso a una garantía de 

derechos humanos, y obligar al afectado al agotamiento previo de todos los 

recursos ordinarios existentes. Aquello, ordinarizaría aún más a la acción de 

protección y la convertiría en un recurso revisor de asuntos fallados en sede 

ordinaria. ¿Cómo podría someterse al afectado víctima de una violación a 

sus derechos fundamentales, a esperar quien sabe cuánto tiempo para poder 

acceder a una acción de protección? inaudito.”31 Visto desde este punto de 

vista efectivamente es una injusticia tremenda pretender que el trabajador 

agote todo un largo y engorroso trámite para que recién allí pueda acudir a la 

justicia constitucional, sin embargo la otra cara de la moneda tampoco 

presenta un panorama más alentador que el anterior, dado que no es posible 

torcer el ordenamiento jurídico de un país so pretexto de la protección de los 

derechos fundamentales del trabajador. ¿Cuál debe ser la actitud de los 

jueces y magistrados de la Corte? ¿Cuál sería la solución menos 

traumatizante para el trabajador?  

 

“La Constitución del Ecuador de 2008, en esencia garantista, crea una serie 

de acciones jurisdiccionales para la protección de los derechos humanos, 

como son: la Acción de Protección, la Acción de Hábeas Corpus, la Acción 

de Hábeas Data, la Acción por Incumplimiento, la Acción de Acceso a la 

Información Pública y la Acción Extraordinaria de Protección.” 32  Rodrigo 

Trujillo Orbe, al igual que los demás tratadistas que hemos consultado dentro 
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 ALARCON PEÑA, Pablo, Acción de Protección, garantía jurisdiccional  directa y no residual ¿La 
Ordinarización de la Acción de Protección? 

32 TRUJILLO ORBE, Rodrigo, ponencia, página 1 
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de esta tesis, nos indica una verdad innegable la Constitución que rige 

nuestra vida republicana es garantista, que no es otra cosa que como ya se 

ha dicho antes, el hecho de que contenga dentro de sí una serie de 

principios, valores axiológicos y figuras jurídicas tendentes a la protección 

integral de los derechos fundamentales de todos los ciudadanos del país. 

 

2.3.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA ACCIÓN ORDINARIA DE 
PROTECCIÓN.- 
Según Gordillo Guzmán David33 las características de la Acción Ordinaria de 

Protección son, entre otras, las siguientes: 

1. Es rápida, ágil sin mucho formalismo en el procedimiento y se refiere 

siempre a hechos concretos. 

2. Está regulada por la Constitución y más concretamente por la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

3. El accionante es quien puede reclamar ante un tercero imparcial, que 

desde luego sería el juez constitucional, por el cometimiento de un 

acto lesivo contra los derechos fundamentales o garantías 

constitucionales. 

4. Es una vía de solución rápida donde los plazos se desarrollan en un 

lapso de tiempo muy corto de tiempo. 

5. Existen principios fundamentales que deben respetarse, como los de 

la inmediación del juez, la gratuidad del proceso, etc.   

Se trata pues de un proceso especial, que está determinado en la 

Constitución del Ecuador, con el fin de garantizar los derechos 

fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas del país. Es importante 

recordar que una de las características principales de la acción ordinaria de 

protección es el carácter NO RESIDUAL que le concede la Constitución a 

esta figura jurídica, sin embargo como nos hace notar, la Ley Orgánica de 
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Garantías Jurisdiccionales establece claramente que las acciones ordinarias 

de protección, TIENEN CARÁCTER RESIDUAL, es decir debe seguirse y 

agotarse todo el trámite judicial y administrativo para luego seguir la acción 

constitucional.  

Dentro de este acápite es importante, recordar lo que establece Juan 

Colombo Cambell dentro de su obra El Debido Proceso Constitucional, “el 

debido proceso se define como aquel que cumple la función constitucional de 

resolver conflictos de intereses de relevancia jurídica con efecto de cosa 

juzgada protegiendo la naturaleza del Estado…”34 hacemos referencia a este 

alto Magistrado del tribunal Constitucional de Chile, debido a que la acción 

de protección es parte de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, la cual muy bien podría llamarse en un futuro Ley 

Orgánica de Procedimiento Constitucional, nadie podrá negar el carácter 

eminentemente accionante que le corresponde a la acción de protección. 

Ahora bien, que entendemos por Debido Proceso, uno en el cual las partes 

pueden presentarse con la certeza absoluta de que todo el sistema jurídico 

del país va a respetar sus derechos aún en el caso de que se pierda el 

proceso y este adquiera el carácter de cosa juzgada. 

Como concepto y nueva ciencia, los chilenos nos llevan la delantera, ya que 

han tenido largos debates sobre la pertinencia del proceso constitucional 

como tal, entregándonos esta definición: “El Derecho Procesal Constitucional 

es la rama de Derecho Público que establece las normas procesales 

orgánicas y funcionales  necesarias para dar eficacia real a la normativa 

constitucional, cuando surja un conflicto entre un acto de la autoridad o de un 

particular y sus disposiciones…” 35 
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 Colombo Cambell Juan, El debido proceso constitucional en Chile, pág. 9. Edición del Tribunal 
Constitucional de Chile, diciembre 2003.  
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2.4.- GENERALIDADES DE LA RELACIÓN LABORAL.-    
La relación laboral se sustenta en los principios de libertad de trabajo así 

como libertad de contratación, es decir que cualquier ciudadano es libre para 

entregar su fuerza laboral a quien desee hacerlo, y así tiene derecho a que 

su trabajo sea remunerado, sin que pueda ser forzado a entregarlo de modo 

gratuito. 

Del mismo modo, el empleador, sea éste una persona jurídica o natural, tiene 

libertad absoluta para contratar al trabajador que él considere que realizará el 

trabajo de la mejor forma. Estos principios que acabamos de mencionar, los 

de libertad de contratación y de trabajo, son la piedra angular del Derecho 

Laboral a nivel mundial, y nuestro país no puede ser la excepción.  

Otro  concepto sobre los principios laborales, están contemplados por el 

tratadista Guillermo Boza Pro36  que los establece como: “reglas rectoras que 

informan la elaboración de las normas, amén de servir de fuente de 

inspiración directa o indirecta en la solución de conflictos, sea mediante la 

interpretación, aplicación o integración normativas” 

El principio protector es como nos indica el referido doctrinario, referirse a la 

esencia del derecho del trabajo, cuyo principal objetivo es el amparo para la 

parte más débil de la relación laboral, el trabajador. 

La protección a la madre trabajadora, es otra de las piedras angulares del 

derecho laboral que desde luego está protegida por la Constitución del 

Ecuador así como por los tratados internacionales reconocidos y suscritos 

por el país. Dicha protección engloba la lactancia materna, el derecho de la 

trabajadora embarazada a no ser despedida durante todo el período de 

gestación. 

El principio de igualdad y no discriminación, la irrenunciabilidad de los 

derechos, esto es, los derechos del trabajador son irrenunciables, el in dubio 
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pro operario, la duda favorece al trabajador, entre otros, sobre los cuales se 

fundamenta la relación laboral entre empleador y trabajador.      

 

2.4.1.- BREVE HISTORIA DEL TRÁMITE DE VISTO BUENO E N EL 
ECUADOR.-  
Esta institución jurídica nació a la par con el Código de Trabajo ecuatoriano, 

cuyo objetivo primordial y último es la terminación de la relación laboral que 

se haya establecido entre el trabajador y el empleador. 

Como nos indica Carlos Vela Monsalve37, esta figura jurídica nace con la Ley 

sobre contrato individual de trabajo, del año 1928, dictada por el entonces 

Presidente Ayora, donde se consignaban las causas  por las cuales el obrero 

o empleado podían ser despedido por el entonces llamado Patrono, actual 

empleador.   

Así mismo es preciso aclarar que esta figura puede ser utilizada tanto por el 

empleador como por el trabajador. 

“Uno de los factores desestabilizadores en materia de seguridad jurídica a 

nivel del Ecuador es, sin lugar a dudas, el hecho de que la resolución que 

expide el Inspector Provincial del Trabajo respecto de cualquier trámite de 

Visto Bueno que conozca, no tiene carácter de inamovible, sino que, por el 

contrario, puede solicitarse su revisión en sede judicial…”38 La opinión de 

Carlos Salmon Alvear es sumamente esclarecedora en cuanto a la falta de 

seguridad jurídica que se produce cuando la propia figura del visto bueno en 

materia laboral, apenas constituye un informe para el Juez de Trabajo, 

tomemos en cuenta que quien expide esta resolución es una autoridad 

administrativa, como lo es el Inspector de Trabajo. Sin embargo y aún a 

pesar de esa inseguridad jurídica se desnaturaliza más aún el trámite al 
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pretender buscar vías constitucionales que no son las impartidas por la ley 

para la impugnación de tal trámite. 

 

2.4.2.- DEFINICIÓN DEL VISTO BUENO.-  
El visto bueno, es una figura jurídica de carácter administrativo que se realiza 

ante el Inspector Provincial del Trabajo, con el fin de dar por terminado el 

vínculo laboral que une al trabajador con su empleador. Esta figura equivale 

o es similar a la petición de autorización para romper el vínculo jurídico 

contractual después de un trámite previo en el que se haya comprobado la 

realidad de los hechos o su motivación legal. 

La tratadista María Augusta Barzallo Seade, define a esta institución como: 

“una resolución administrativa que toma el inspector del Trabajo, 

pronunciada por la solicitud de una de las partes, sea empleador o 

trabajador, que siguiendo un trámite especial en el cual se probará que las 

causales  invocadas tienen fundamento, se la concede, en caso contrario se 

la niega y por lo tanto es una forma de dar por terminado el contrato de 

trabajo…”  39 

El concepto que se entrega a continuación es el establecido en la tesis de  

Milton Carrasco Correa, “Despido Despedida sin más como acción o efecto 

de despedir a uno o despedirse, decía la academia española para referirse a 

esta voz. En general, despido significa privar ocupación, ejemplo, actividad o 

trabajo.”40 

“La institución jurídica de Visto Bueno laboral es la resolución (autorización) 

que dicta la autoridad administrativa de trabajo, en éste caso el Inspector del 

Trabajo o quien haga sus veces, mediante la cual expresa que son legales 

las causas alegadas unilateralmente por el empleador y/o trabajador, para 
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dar por terminado legalmente el Contrato Individual de Trabajo, previo trámite 

de Ley…”41 esta definición que contiene los mismos elementos a los que 

han hecho referencia los otros tratadistas, nos la entrega Alejandro Sánchez 

Muñoz. Así mismo nos hace conocer que el visto bueno tiene un valor de 

informe ante el Juez de la materia, en este caso el Juez Laboral, por tanto 

dicha resolución no causa ejecutoria y el trabajador puede hacer valer sus 

derechos ante el Juez de la materia. 

 

2.4.3.-  DEFINICIÓN DE DERECHO PROCESAL.- 
Una definición bastante acertada y concisa la entregan los tratadistas Beatriz 

Quintero y Eugenio Prieto en su obra Teoría General del Derecho Procesal  y 

nos indican que el Derecho Procesal es la disciplina jurídica que estudia la 

función jurisdiccional del Estado, y los límites, extensión y naturaleza de la 

actividad del órgano jurisdiccional, de las partes y de otros sujetos 

procesales42 

El tratadista Hernando Devis Echandía lo define como la reglamentación de 

la facultad de desatar los conflictos entre las personas con base en dos 

principios: la restricción en el otorgamiento de tal facultad al Estado y la 

determinación de norma para su ejercicio. Esa facultad, continúa el 

tratadista, es por parte del Estado una emanación de su soberanía y por eso 

se rechaza su uso por los particulares y a la vez, en el plano del derecho 

internacional, cada Estado opone a los otros, celosamente en su territorio, 

apenas sus propias normas procesales en relación con sus asociados…”43 

Existen dos coincidencias entre los tratadistas, cuales son que el Derecho 

Procesal, constituye Derecho Público, es decir lo ejerce el Estado y sólo este 

puede hacer cambios en cuanto a las reglas del juego en el proceso, esto 
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tiene una significación muy importante, los ciudadanos del país deben acatar 

de modo irrestricto esas normas o reglas del juego. Si bien es cierto, la ley, 

reconoce los derechos naturales que les corresponden, es al Estado a quien 

le corresponde decir de qué manera han de reclamarse dichos derechos. 

 

2.4.4.- BREVE HISTORIA DEL DERECHO PROCESAL.- 
Como hemos visto en el tema anterior, el Derecho Procesal es una rama del 

Derecho Público, llamado también Derecho Objetivo, y es el encargado de 

mostrar la forma en que se reclaman los derechos sin embargo ha tenido una 

importante evolución histórica que es digna de mención:  

Como casi todo lo moderno, en especial las figuras jurídicas que tiene 

nuestro ordenamiento, tuvo su origen en Grecia, así vemos que el proceso 

griego es uno de los más preponderantes históricamente hablando, los 

geniales griegos tuvieron un sistema regulador del proceso, así nos hacen 

conocer los tratadistas Quintero y Prieto, dicho sistema tuvo una 

organización jurisdiccional que tenía dos características: la especialidad y la 

colegialidad. 

 

2.4.5.- EL JUICIO ORAL DE TRABAJO.-  
El derecho procesal es la disciplina que estudia los principios, situaciones 

jurídicas y las instituciones vinculadas al ejercicio de la potestad jurisdiccional 

del Estado, que se ejerce a través del proceso.44 Dentro de la rama procesal, 

encontramos que los peruanos, tienen actualmente una ley procesal de 

trabajo, la cual buena falta le hace a nuestro ordenamiento jurídico.  

En el Ecuador, el juicio oral de trabajo, está sujeto a unos principios 

procesales de carácter general, que la pre citada tratadista, los expone de la 

siguiente manera:  
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Concentración, inmediación, publicidad, identidad física del juez, 

contradicción, celeridad, libre convicción del juez, las impugnaciones deben 

ser conjuntas no separadas, adquisición procesal y debido proceso45 

En general el proceso o juicio oral de trabajo, tiene su génesis original en el 

proceso civil, y sigue los mismos principios de éste, la inmediación del juez, 

esto es la posibilidad de hablar de viva voz con el mismo dentro de la 

audiencia oral de contestación a la demanda, conciliación y formulación de 

pruebas, le otorga al proceso oral de trabajo un dinamismo y una agilidad de 

la que antes adolecía. Esto ha provocado que los procesos se resuelvan en 

menor tiempo beneficiando de este modo al trabajador. 

La producción o enunciación de pruebas se realiza dentro de la audiencia 

preliminar, en donde se anticipa todas las pruebas de las que se valdrán las 

partes para realizar sus argumentos. 

En la audiencia definitiva, se efectúa la práctica de pruebas, y los alegatos 

finales a cargo de los abogados de las partes. Queda de ese modo resumido 

el proceso oral de trabajo, dentro del ordenamiento jurídico del Ecuador. 

Luis Cueva Carrión, nos indica que: “lo esencial del proceso oral radica en 

que se realiza mediante audiencias e impera el diálogo entre los 

involucrados…” continúa diciendo que es una actividad dinámica, de 

interacción dialéctica, donde todos aportan con varios elementos para 

enriquecer la visión e interpretación de los hechos…”46 

 

2.4.6.- DIFERENCIAS ENTRE EL JUICIO ORAL DE TRABAJO  Y EL 
JUICIO VERBAL SUMARIO DE TRABAJO.-  
De un estudio comparativo entre el juicio oral de trabajo y el anterior juicio 

verbal sumario de trabajo, podemos establecer que: 
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El juicio oral, tiende a la inmediación, es decir a la participación más directa 

del juez dentro del proceso, de este modo la autoridad judicial tiene un 

contacto directo con las partes. Otra característica es que el juicio oral tiende 

a la concentración de los actos procesales, esto es, el juez está presente 

durante la práctica de las diligencias, dado lo cual, su opinión respecto al 

caso, se va formando de primera mano y no de lo que terceros pudieran 

contarle. 

Desde luego, la oralidad es la característica más importante de este juicio, 

una oralidad que le otorga vida, vivacidad y verdadera pasión a la forma en 

que los abogados hacen sus alegatos y presentan el caso delante del juez. 

Un juicio oral, es esencialmente público, cualquier ciudadano puede 

presenciar la audiencia oral, desde luego no puede participar en ella, pero la 

función ciudadana es más que nada la de un veedor o un tercero no 

interesado en el proceso en sí, sino más bien en que el sistema jurídico del 

país se aplique así como los principios de justicia y equidad. 

El juicio oral de trabajo es democrático, ya que permite la participación de 

ambas partes, tanto actor como demandado en el proceso, y lo que es más 

importante en igualdad de condiciones. 

A continuación vamos a establecer la diferencia que existe entre el juicio oral 

del trabajo y el juicio verbal sumario, lo haremos a través de una tabla 

dinámica: 

JUICIO ORAL DE TRABAJO JUICIO VERBAL SUMARIO 

Oralidad Aparente oralidad, predominio de lo 

escrito. 

Se guía por el principio de 

inmediación, el juez debe presenciar 

las actuaciones de las partes. 

El Juez no participa mayormente del 

proceso como sí lo hace el secretario 

del despacho. 

Igualitario Desigualdad en el sentido de que las 
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partes no tienen las mismas 

oportunidades dentro del proceso. 

Concentración de los actos 

procesales 

Actos procesales dispersos, debido 

precisamente a que el juez no se 

encuentra presente dentro de los 

mismos. 

Esencialmente democrático Sólo permite la participación de las 

partes interesadas en el proceso 

como tal. 

Público, cualquier ciudadano puede 

presenciar la audiencia que se 

efectúa en el despacho del juez. 

Esencialmente privado, les atañe 

solamente a las partes interesadas 

en el proceso. 

Calidad superior en cuanto a los 

resultados de la sentencia, dado que 

el juez está siendo observado en su 

actuación 

Calidad mediana o inferior en cuanto 

a los resultados de la sentencia, ya 

que el juez sigue estando en un 

pedestal inalcanzable para las 

partes. 

  

Las diferencias podrían no acabar, sin embargo dentro de esta tesis se 

pretende demostrar que el juicio oral de trabajo ha reemplazado al juicio 

verbal sumario en materia laboral y que sus ventajas inciden en que el visto 

bueno sea impugnado a través de esta vía y no de la vía constitucional. 

FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS.- 

Basados en el Marco teórico expuesto, podemos determinar qué: 

Si se aplica el juicio oral en los trámites de visto bueno, no sólo se cumple la 

Ley, sino que se agota completamente el trámite y entonces sí, se iría con 

fundamento al trámite de la acción ordinaria de protección.   

VARIABLE INDEPENDIENTE: 
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El juicio oral en los trámites administrativos de visto bueno 

INDICADORES.-  

1. El juicio oral de trabajo, como institución jurídica 

2. Trámites de visto bueno  

VARIABLE DEPENDIENTE.-  

Agotamiento de la vía judicial para impugnar el visto bueno, de esta forma se 

iría con fundamento al trámite de la acción ordinaria de protección 

INDICADORES.- 

1. Trámites administrativos de visto bueno 

2. Juicios orales de trabajo 

3. Acciones ordinarias de Protección 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 
 

3.1.- MODALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN. 
 

El aspecto esencial de esta investigación, fue la normatividad, por cuanto se 

revisó dos de las figuras jurídicas más importantes cuales son la acción 

constitucional ordinaria de protección, relacionada con la figura del Derecho 

laboral, el trámite de visto bueno. 

 

Se puso de relieve o contraste la relación fáctica que existe entre las dos 

figuras jurídicas ya mencionadas, El Problema que hemos observado, es 

precisamente el abuso que se hace de la acción ordinaria de protección, si la 

persona no está de acuerdo con la resolución de un visto bueno, que en 

muchos casos ha sido legítimamente expedido, sobre todo acorde con la 

normativa legal que rige el país. 

 

El tipo de investigación jurídica que se efectuó fue una investigación de tipo 

histórico jurídico dado que se revisó cual ha sido la evolución histórica que 

han tenido tanto la acción constitucional ordinaria de protección como el 

trámite de visto bueno contemplado en el Código del Trabajo. 

 

Se trató además de una investigación jurídico propositiva puesto que evaluó 

las fallas existentes en el sistema jurídico del país, lo cual permite que se 

presenten acciones ordinarias de protección de manera indiscriminada y sin 

ningún fundamento legal, sólo con la intención de ganar la contienda legal y 

quedar bien con el cliente. No experimental, investigativa, en donde se puso 

de relieve la estadística que arrojó el cuestionario de expertos así como el 

análisis de los casos.  El diseño escogido fue cuantitativo, categoría 

interactiva. 
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3.2.- UNIDADES DE OBSERVACIÓN, POBLACIÓN Y MUESTRA 
 

 

UNIDADES DE 

OBSERVACIÓN 

 

POBLACIÓN 

 

MUESTRA 

 

1. Sentencias de 

acción 

constitucional 

ordinaria de 

protección 

 

2. Resoluciones de 

trámite de visto 

bueno 

 
3. Constitución de la 

República del 

Ecuador 

 
4. Ley Orgánica de 

Garantías 

Jurisdiccionales y 

Control 

Constitucional 

 
5. Código del 

Trabajo del 

Ecuador 

 
6. Código de 

Procedimiento 

 

1. Nº 12 

 

 

 

 

 

2. Nº 12 

 

 

 

3. Art. 88 

 

 

4. Art. 39 

 

 

 

 

 

5. Arts. 172,173 y 

183 

 

 

6. Art. 67 

 

 

1. Nº 12 

 

 

 

 

 

2. Nº 12 

 

 

 

3. Art. 88 

 

 

4. Art. 39 

 

 

 

 

 

5. Arts. 172,173 y 

183 

 

 

6. Art. 67 
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Civil Ecuatoriano 

 
7. Entrevista y 

opinión de 

expertos 

 

 

7. Cuestionario de 

10 preguntas a 

los expertos 

 

 

 

 

7. Cuestionario de 

10 preguntas a 

los expertos 

 

 

 

 

3.3.- INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS.- 
 

1. Cuestionario para entrevistas u opiniones de expertos 

2. Ficha de estadísticas con las doce sentencias de acción ordinaria de 

protección. 

3. Ficha de estadísticas con las doce resoluciones de visto bueno. 

 

3.4.- MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN.- 
 

El método que se siguió fue el teórico en donde se analizó los datos 

recolectados  a través de la inducción y deducción lógica de los datos 

proporcionados tanto por las entrevistas u opiniones de expertos.  

 

En combinación del método empírico o trabajo de campo puesto que se 

aplicó un cuestionario para entrevistas u opiniones de expertos y se 

estableció una estadística con la muestra que se haya recolectado.  Además 

del uso de un análisis de contenido de toda la investigación dado que se 

utilizó expedientes judiciales para la construcción de la tesis. 
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3.5.- PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN.-  

 
3.5.1.- LA MUESTRA.-  La muestra de la investigación la conformaron dos 

figuras que pertenecen al ordenamiento jurídico del país, en este caso, la 

acción constitucional ordinaria de protección y el trámite de visto bueno. 

 

3.5.2.- LOS INSTRUMENTOS.-El método que se siguió fue teórico en donde 

se analizó los datos recolectados  a través de la inducción y deducción lógica 

de los datos proporcionados tanto por las entrevistas u opiniones de 

expertos.  

 

Todo esto en combinación del método empírico o trabajo de campo puesto 

que se establecerá una estadística con la muestra que se haya recolectado.  

Además del uso de un análisis de contenido de toda la investigación dado 

que se utilizará expedientes judiciales para la construcción de la tesis. 

 

3.5.3.- RECOLECCIÓN DE DATOS.-  Básicamente se utilizó la técnica de 

entrevista a expertos a través de un cuestionario, dado el tipo de 

investigación que se plantea, es importante conocer si la tesis que estamos 

planteando encuentra asidero en la opinión de expertos en el tema.  

 

3.5.4.- SISTEMATIZACIÓN.-Se presentó la información que se recopiló, a 

través de las respectivas estadísticas, que para el efecto se llevaron a cabo. 

 

3.5.5.- ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN.- Se realizó el análisis de los 

resultados que arrojaron la entrevista u opinión de expertos y además la 

estadística que para el efecto se realizó. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 
 

4.1 BASE DE DATOS REALIZADA 
 

 

UNIDADES DE 

OBSERVACIÓN 

 

POBLACIÓN 

 

MUESTRA 

 

1. Sentencias de 

acción 

constitucional 

ordinaria de 

protección 

 

2. Resoluciones de 

trámite de visto 

bueno 

 
3. Constitución de la 

República del 

Ecuador 

 
4. Ley Orgánica de 

Garantías 

Jurisdiccionales y 

Control 

Constitucional 

 
5. Código del 

Trabajo del 

 

1. Nº 12 

 

 

 

 

 

2. Nº 12 

 

 

 

3. Art. 88 

 

 

4. Art. 39 

 

 

 

 

 

5. Arts. 172,173 y 

183 

 

1. Nº 12 

 

 

 

 

 

2. Nº 12 

 

 

 

3. Art. 88 

 

 

4. Art. 39 

 

 

 

 

 

5. Arts. 172,173 y 

183 
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Ecuador 

 
6. Código de 

Procedimiento 

Civil Ecuatoriano 

 
7. Entrevista y 

opinión de 

expertos 

 

 

 

6. Art. 67 

 

 

7. Cuestionario de 

10 preguntas a 

los expertos 

 

 

 

 

 

6. Art. 67 

 

 

7. Cuestionario de 

10 preguntas a 

los expertos 

 

 

4.2.- ANÁLISIS DE RESULTADOS 
 

4.2.1. SENTENCIAS DE ACCIÓN ORDINARIA DE PROTECCIÓN .- 

4.2.1.1.- ANÁLISIS DE GRÁFICOS DE RESULTADOS.- 
 

Los resultados de las sentencias por acción de protección que hemos 

estudiado, se muestran en los dos cuadros de datos que a continuación se 

detallan:  

 

67%

33%

RESULTADOS DE LA PRIMERA INSTANCIA 

DE LA ACCION DE PROTECCION: 

TRABAJADOR VS. MRL 

GANADAS POR EL
TRABAJADOR

GANADAS POR EL MINISTERIO
DE RELACIONES LABORALES



53 
 

 

 

 

Se ha separado los resultados por instancia, ya que es interesante estudiar 

como los jueces de primer nivel han tenido una mayor tendencia a sentenciar 

a favor del trabajador, es decir concediendo la acción de protección, ya que 

de los doce procesos estudiados ocho fueron ganados por el trabajador, 

representado un 67% y apenas cuatro fueron ganados por el Ministerio de 

Relaciones Laborales, representando un 33% de la muestra. 

 

En la segunda instancia, cuando las sentencias fueron apeladas por el 

Ministerio de Relaciones Laborales, el resultado fue completamente diferente 

ya que los jueces de las salas, fallaron o emitieron sus sentencias, en un 

90% a favor del Ministerio y apenas un 10% a favor del trabajador. Es decir 

que la apelación sirvió en muchos casos para revocar las sentencias 

desfavorables. 

 

Hubo dos circunstancias especiales que merecen atención, de este total de 

sentencias estudiadas a lo largo de la tesis, dos casos fueron resueltos  por 

dos a uno, es decir, de los tres jueces que componen la Sala, dos votaron a 

10%

90%

RESULTADOS DE LA SEGUNDA INSTANCIA 

DE LA ACCION DE PROTECCIÓN : 

TRABAJADOR VS. MRL

GANADAS POR EL
TRABAJADOR

GANADAS POR EL MRL
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favor de mantener la sentencia de primer nivel y uno salvó su voto, es decir 

no hubo unanimidad en la decisión de la Sala. La segunda circunstancia 

especial es que hubo dos procesos que a pesar que se aceptó la apelación 

de la sentencia, no subieron a la Sala porque las partes procesales no 

entregaron el dinero para las copias, desde luego eso es sacrificar la justicia 

por la omisión de solemnidades, violentando el principio constitucional. 

 

4.2.2. RESOLUCIONES DE TRÁMITE DE VISTO BUENO.- 

4.2.2.2.- ANÁLISIS DE GRÁFICOS DE RESULTADOS.- 
Este cuadro, detalla el resultado de los trámites de visto bueno presentados 

en contra del trabajador, todos sin excepción fueron ganados por el 

empleador, en este caso, el empleador era la empresa de 

telecomunicaciones Pacifictel, y dentro de los alegatos de los trabajadores, 

estaba el que la causal para seguir el visto bueno, no existía como tal, ya que 

tenían muchos años laborando para la empresa y no podía pretenderse que 

después de todo ese tiempo, recién el empleador viniera a darse cuenta que 

el trabajador era inepto para realizar su labor. 

 

 

 

100%

12; 100%

RESULTADOS DEL TRÁMITE DE VISTO 

BUENO

GANADO POR EL TRABAJADOR

GANADO POR EL EMPLEADOR
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4.2.3 ANÁLISIS DE LA NORMATIVA LEGAL UTILIZADA DENT RO DE LA 
TESIS. 
4.2.3.1. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.-  ART. 88 
El artículo 88 de la Constitución, le dio vida a esta nueva figura jurídica 

denominada acción de protección, bajo otras constituciones tuvo el nombre 

de acción de amparo como ya se explicó anteriormente. 

 

La acción de protección sea ordinaria o extraordinaria, nació como una figura 

destinada a proteger los derechos constitucionales garantizados por la Carta 

Magna, su nacimiento tuvo lugar en lo más profundo de la corriente filosófica 

moderna, llamada Neo constitucionalismo, que le dio forma y fuerza en todos 

los países que la aplican. 

 

Como figura a ser analizada, debemos considerar que su nacimiento tuvo un 

origen muy preciso, la defensa de los derechos fundamentales y 

constitucionales de los ciudadanos y ciudadanas, es decir que debe ser 

interpuesta en el caso de que los derechos de las personas estén siendo 

violentados, siempre y cuando se compruebe que no existe un medio eficaz 

para dicha defensa. 

 

4.2.3.2. LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS JURISDICCIONALES  Y 
CONTROL CONSTITUCIONAL.- ARTS. 39 y 40 
Los artículos de esta ley, le dieron operatividad a la acción de protección, en 

otras palabras, mientras la Constitución hizo nacer la figura jurídica como tal, 

los artículos de esta Ley, hicieron posible la presentación y prosecución del 

trámite en la acción de protección, sea ordinaria o extraordinaria. 

 

Los requisitos establecidos en los Arts. 39 y 40 son…. Aquellos que han 

permitido a los jueces de primera instancia y a los jueces de la Sala, 

determinar que estuvo mal presentado el recurso, que lo único que se 

pretendía era la torcedura de la decisión administrativa legítimamente 
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tomada por el Ministerio de Relaciones Laborales, a través de sus 

Inspectores Provinciales de Trabajo. 

 

4.2.3.3. CÓDIGO DEL TRABAJO.- ARTS. 172, 173 Y 183   

Los artículos 172 y 173 de esta ley, determinan las causales o circunstancias 

en las que ambas partes, empleador y trabajador, pueden presentar un 

trámite administrativo de visto bueno. La posibilidad de presentar un trámite 

de visto bueno, les concede a ambas partes de la relación laboral la 

oportunidad e igualdad ante la autoridad administrativa, en este caso el 

Inspector Provincial del Trabajo. 

 

Si por algún motivo no existe conformidad con el resultado de dicho trámite, 

está el Art. 183 en su segundo inciso, que claramente indica que la 

impugnación de un visto bueno se realiza ante el juez de trabajo, no por vía 

acción de protección, convirtiendo a esta vía, la judicial, en la vía expedita, 

correcta y eficaz para la defensa de los derechos laborales de cualquiera de 

las partes que se sienta afectada. 

  

4.2.4. RESULTADOS DE LA ENTREVISTA CON EXPERTOS.  
 

ITEMS RESPUESTA DE EXPERTOS CONSULTADOS 
 Badaraco  Alvarado  Vásquez  Mieles  
Valor legal del 
Visto Bueno 

Tiene 
validez legal 
desde el 
punto de 
vista 
administrativ
o 

Revestida 
de todo 
valor legal 

Esta 
revestida de 
valor legal 

Esta 
revestida de 
valor legal 

Naturaleza de la 
acción de 
protección 

Garantía 
constitucion
al que 
protege los 
derechos 
fundamental
es 

Protección 
de los 
derechos 
humanos 

Garantizar 
los derechos 
consagrado
s en la Carta 
fundamental 

Garantizar 
los derechos 
consagrado
s en la Carta 
fundamental 
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Aplicabilidad del 
visto bueno 

Toda 
violación  a 
los 
preceptos 
constitucion
ales puede 
ser sujeto a 
las acciones 
de 
protección 
 

Sólo si los 
derechos y 
garantías 
constitucion
ales de los 
accionantes 
no eran 
respetados 

Deben 
haberse 
violentado 
derechos 
constitucion
ales  

Sólo si los 
derechos y 
garantías 
constitucion
ales de los 
accionantes 
no eran 
respetados 

Obligaciones del 
inspector de 
trabajo 

Función 
netamente 
administrativ
a 

Proteger a 
la parte más 
débil de la 
relación 
laboral, en 
este caso el 
trabajador 

Investigar la 
veracidad y 
justeza de la 
solicitud de 
visto bueno, 
hecho lo 
cual deberá 
pronunciars
e 
aceptándolo 
o negándolo  

Proteger a 
la parte más 
débil de la 
relación 
laboral, en 
este caso el 
trabajador 

Derechos del 
trabajador 

Respeto a 
sus labores, 
el horario de 
trabajo, 
vacaciones, 
prestaciones 
sociales y 
un trato 
igualitario 

Afiliación al 
seguro 
social, las 
prestaciones 
sociales, 
estabilidad 
laboral, 
vacaciones, 
entre otros.  

Derecho al 
trabajo, sus 
derechos 
son 
irrenunciabl
es, indubio 
pro labore, 
libertad de 
organización 
sindical, 
derecho a la 
huelga 

Los 
establecidos 
en las leyes 
de la 
materia 

Formas de 
impugnación del 
visto bueno 

El 
establecido 
en el Código 
del Trabajo 
vigente 

El 
establecido 
a través del 
Código de 
Trabajo 

Impugnació
n por vía 
judicial 

Ante el juez 
provincial de 
trabajo 

Circunstancias de 
aplicabilidad de la 
acción de 
protección 

Solo si los 
derechos 
constitucion
ales han 
sido 
violentados 

La 
protección 
eficaz e 
inmediata 
de los 
derechos y 
garantías 

La violación 
de las 
garantías 
constitucion
ales 

Vulneración 
de los 
derechos y 
garantías 
fundamental
es 
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constitucion
ales de los y 
las 
ciudadanos. 

Neoconstitucional
ismo 

Elevar la 
Constitución 
en cuanto a 
los derechos 
humanos de 
los 
individuos 

Corriente 
Filosófica 
que 
determina 
principios y 
no reglas en 
la 
Constitución
, que son de 
aplicación 
inmediata 

Teoría que 
transforma 
al Estado en 
uno de 
derechos 

Tendencia 
que ubica  
como 
derechos 
constitucion
ales los 
derechos 
humanos 
constitucion
ales 

Acción de 
protección y 
neoconstitucionali
smo 

Este recurso 
es 
consecuenci
a de la 
corriente 
filosófica  

Este recurso 
es 
consecuenci
a de la 
corriente 
filosófica 
descrita 

Este recurso 
es 
consecuenci
a de la 
corriente 
filosófica 
descrita 

Todos los 
recursos de 
la nueva 
Constitución 
son 
consecuenci
a  

Conservación del 
trámite de visto 
bueno en la 
normativa legal 
del Ecuador 

Debe 
conservarse 
dicha figura 

Debe 
conservarse 
dicha figura 

Debe 
conservarse 
dicha figura 

Debe 
conservarse 
dicha figura 

 

Experta consultada: DRA. ZOILA ALVARADO MONCADA, Ms c. 

Dentro del análisis de resultados podremos establecer la opinión de los 

expertos consultados, uno de ellos es la Dra. Zoila Alvarado Moncada, 

docente universitaria, ex Fiscal, ex Jueza de la Corte Provincial de Guayaquil   

y experta en materia Constitucional, quien dentro del cuestionario de 

expertos respondió: 

A la primera pregunta, respecto al valor legal de la figura administrativa del 

visto bueno, nos respondió rotundamente que encontrándose dentro de la 

Ley, es decir establecido en el Código del Trabajo, es una figura que está 

revestida de todo valor legal. 
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A la segunda Pregunta, referente a la naturaleza de la acción de protección, 

la experta consultada nos indicó que tiene una naturaleza de protección de 

los derechos humanos. 

La tercera pregunta resulta sumamente interesante en todos los expertos 

consultados ya que todos coincidieron en que la figura de la acción de 

protección podría ser utilizada o aplicada dentro de los trámites de visto 

bueno sólo si se violaban los derechos y las garantías constitucionales de los 

accionantes, lo cual desde luego no quiere decir que por perder la instancia 

se estén violando dichos presupuestos. 

A la cuarta pregunta respecto a la labor que realiza el inspector de trabajo, 

nuestra experta nos indicó que su labor principal es la de proteger a la parte 

más débil de la relación laboral, como es el trabajador. De la misma forma 

está obligado a cumplir con lo establecido en el Art. 621 del Código del 

Trabajo. 

Sobre los derechos del trabajador en general, la experta respondió que entre 

otros son la afiliación al seguro social, las prestaciones como el décimo 

tercer,  décimo cuarto sueldos, la estabilidad laboral, las vacaciones, entre 

otros. 

Todos los expertos respondieron que existe un trámite especial para la 

impugnación del visto bueno que es el establecido en el Código del Trabajo. 

Recordemos que nuestra primera experta tiene una maestría en Derecho 

Constitucional, además de ser catedrática de la materia en una reconocida 

Universidad de la ciudad de Guayaquil, hacemos este preámbulo a la 

séptima pregunta respecto a las razones por las cuales se debería plantear 

una acción de protección, esta fue su respuesta: “La protección eficaz e 

inmediata de los derechos reconocidos en la Constitución y en los 

Instrumentos internacionales de derechos humanos” en ningún momento 

nuestra experta hizo referencia a que perder una instancia sea administrativa 

o judicial, diera lugar a la presentación de acciones de protección, muchas 
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veces sin la más mínima lógica jurídica y solo con el afán de ganar la 

instancia. 

A la octava pregunta respecto a que es el neo constitucionalismo, nos indicó: 

“el neo constitucuionalismo, o constitucionalismo contemporáneo, o 

constitucionalismo de principios, como comúnmente se lo denomina, aspira a 

describir y potenciar los logros del proceso de Constitucionalización, 

presentándose como una alternativa a la teoría ius positivista tradicional, a la 

que reprocha su estatismo, el centralismo de la ley y el formalismo 

interpretativo, que ya no sería sostenible ante la modificación del objeto de 

investigación  (El Derecho) ahora caracterizado con una Constitución  

innovadora, con un catálogo de derechos fundamentales en forma de 

principios y no sólo de reglas, que son de aplicación directa lo que deriva en 

nuevas evidencias interpretativas.” He considerado transcribir directamente la 

opinión de esta experta ya que coincide con los tratadistas consultados en la 

elaboración de esta tesis. 

A la pregunta de si considera que la acción de protección es consecuencia 

de esta nueva corriente filosófica llamada neo constitucionalismo, su 

respuesta fue categóricamente un SI. 

Y finalmente es importante destacar la respuesta de todos los expertos en la 

décima pregunta, respecto a la conservación de la figura del visto bueno 

dentro de la legislación ecuatoriana, todos estuvieron de acuerdo que 

debería conservarse dicha figura. 

Experta consultada: DRA. VIOLETA BADARACO DELGADO, Msc. 

Es conveniente entregar un resumen muy corto de la trayectoria de esta 

experta, master en Derecho Constitucional, catedrática de varias materias en 

la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la Universidad Laica 

Vicente Rocafuerte de Guayaquil, Secretaria Relatora de la Segunda Sala 

Laboral de la Corte  de Justicia de Guayaquil, entre otros cargos. 
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A la primera pregunta sobre la validez legal del trámite de visto bueno la 

Doctora nos respondió: Tiene validez legal desde el punto de vista 

administrativo, ya que es una forma que utilizan las partes para dar por 

terminada la relación laboral cumpliendo con las obligaciones 

correspondientes y respetando los derechos del trabajador. 

La segunda pregunta sobre la naturaleza de la acción de protección, dijo: 

Tiene una naturaleza de garantía constitucional que protege los derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución de la República del Ecuador. 

La tercera pregunta, fue categórica la respuesta de la experta en cuanto a la 

aplicabilidad de la acción de protección en los trámites ella considera que 

toda violación a los preceptos constitucionales puede ser sujeto de acciones 

de protección, similar a la respuesta de la Dra. Alvarado. 

En cuanto a la labor del Inspector de Trabajo, la Dra. Badaraco nos indicó 

que como representante del Ministerio de Relaciones Laborales, su función 

es netamente administrativa, por lo tanto siendo el visto bueno un trámite 

administrativo, el competente para sustanciarlo de acuerdo a la ley son los 

inspectores de trabajo.  

Nuestra experta nos respondió sobre los derechos del trabajador en general, 

de la siguiente manera: tiene derechos tales como: respeto a sus labores, 

horario de trabajo y actividades que realiza, vacaciones, prestaciones 

sociales y un trato igualitario entre sus iguales, es decir que no sea sujeto de 

discriminación alguna. 

En cuanto a la impugnación del trámite de visto bueno, fue rotunda su 

respuesta en cuanto a la forma de hacerlo, que se encuentra establecida en 

el Código del Trabajo vigente. 

Las razones por las que se debería plantear una acción de protección, son 

entre otras las siguientes: “Siendo la acción de protección una garantía 

constitucional que va a velar por el cumplimiento de los derechos 
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fundamentales de las personas, en el caso que sea parte de un trámite de 

visto bueno en el cual una vez agotado el proceso y no teniendo otro recurso 

legal para hacer valer los derechos que considera que fueron vulnerados en 

el trámite de visto bueno podría ser la acción de protección la vía adecuada 

para demandar.”  

A nuestra pregunta de que es el Neo Constitucionalismo, la experta indicó 

que es el que se propugna en la actualidad, consiste en elevar a loa 

Constitución los derechos humanos de los individuos uniendo a esto un tinte 

ecológico.  

La consideración de la Dra. Badaraco sobre la acción de protección como 

consecuencia de esta corriente filosófica llamada neo constitucionalismo, fue 

que sí, ya que a raíz de la Constitución del 2008 en la vertiente de gobierno 

se incluyeron las garantías constitucionales como acciones que se plantean 

como una alternativa legal de índole extraordinario que procura la defensa de 

los Derechos constitucionales del ciudadano. 

Y finalmente compartiendo criterio con la primera experta, la Dra. Badaraco 

considera que la figura del visto bueno debería conservarse dentro de la 

legislación ecuatoriana. 

 

Experto consultado: Dr. Gerardo Vázquez Morales, Ca tedrático de 

Código Civil y Derecho Administrativo de la Faculta d de Jurisprudencia 

y Ciencias Sociales de la Universidad Laica Vicente  Rocafuerte de 

Guayaquil. 

1.- Acorde con su conocimiento ¿considera que el tr ámite de visto 

bueno es una figura jurídica revestida de valor leg al? 

 

R: La acción de Visto Bueno, por encontrarse determinada en el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, (Art. 621 del Código de Trabajo), 
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constituye de suyo una acción legal, tendiente a dar por terminadas 

las relaciones obrero-patronales, en cuanto el accionar de una de las 

partes, en lo que les corresponde, se encuentre incursa en las 

causales determinadas en los artículos 172 o 173 del Código del 

Trabajo, respectivamente. Accionar que, correspondiendo al ámbito 

administrativo, no es vinculante para las partes, y menos para el 

juzgador en caso de llevarse la controversia a su conocimiento. 

 

2.- ¿Qué naturaleza tiene la acción de protección e stablecida en la 

Constitución del Ecuador? 

 

El Estado ecuatoriano, es un “Estado constitucional de derechos y 

justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico”, teniendo una Constitución cuya 

característica fundamental es la de ser garantista de los derechos de 

los ciudadanos en aplicación directa de esos derechos; por tanto, 

siendo que la Acción de Protección tiende a salvaguardar esa directa 

aplicación, teniendo “por objeto el amparo directo y eficaz de los 

derechos constitucionales” deviene evidente que su característica, (su 

naturaleza), siendo constitucional, es la de garantizar los derechos 

consagrados en la Carta fundamental; por tanto, es garantista. 

 

3.- ¿Considera usted, que la acción de protección e s aplicable dentro de 

los trámites de visto bueno? 

 

Si atendemos la disposición contenida en el artículo 88 de la 

Constitución de la República, que dispone que: “podrá interponerse 

cuando exista una vulneración de los derechos constitucionales, por 

actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial”; 

entendiendo que, al generalizar, la norma se refiere a todos los actos 

de autoridad pública que actuando fuera del ámbito judicial vulneren 
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derechos constitucionales; siendo que el Visto Bueno, es de 

naturaleza administrativa, sí al concederlo se establece que se han 

violentado tales derechos, (hago énfasis en el particular que debe 

haberse violentado derechos constitucionales), soy de la opinión de 

que es procedente la acción de protección;  

 

4.- ¿Cuál es la labor que realiza el Inspector del Trabajo? 

 

Atendiendo lo que se encuentra dispuesto en el artículo 621 del 

Código del Trabajo, corresponde al Inspector del Trabajo, se establece 

que fundamentalmente corresponde al Inspector del Trabajo, 

investigar la veracidad y justeza de la solicitud de visto bueno; hecho 

lo cual, deberá pronunciarse aceptándolo o negándolo. 

 

5.- ¿Cuáles son los derechos del trabajador en gene ral? 

 

Los derechos del trabajador en general, además de los establecidos 

en el Código del Trabajo, se encuentran consagrados en los artículos 

325 al 333 de la Constitución de la República, destacándose el 

derecho al trabajo; el hecho de que tales derechos son irrenunciables 

e intangibles; que, en caso de duda, se deberá aplicar el principio del 

indubio pro laborare o indubio pro operarium; la libertad de 

organización sindical; el derecho a reintegrarse a sus labores luego de 

haberse recuperado de un accidente o enfermedad; el derecho a la 

huelga. 

 

6.- ¿Existe algún trámite especial para la impugnac ión del visto bueno? 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Código del Trabajo, la resolución 

que dicte el Inspector del Trabajo, causa estado en el ámbito 
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administrativo, por tanto no procede impugnación alguna en dicha vía, 

correspondiendo su impugnación en sede judicial. 

 

7.- ¿Cuál es la razón o las razones por las cuales se debería plantear 

una acción de protección? 

 

Como dijimos al responder a la pregunta 3, el hecho de que el 

Inspector del Trabajo, al conceder el Visto Bueno, incurra en violación 

de garantías constitucionales, siendo que es un acto administrativo, 

será causa suficiente para plantear una acción de protección.  

 

8.- ¿Qué es el neoconstitucionalismo? 

 

El neoconstitucionalismo es una teoría de nueva concepción del 

Estado, transformándolo de un Estado de Derecho, en un Estado de 

Derecho y Justicia; por tanto su Constitución, para garantizar tales 

derechos, debe ser normativa y reguladora, pues, a más de regular el 

poder, genera derechos y obligaciones exigibles a todos los asociados 

en virtud de tratarse de normas supremas, siendo su aplicación 

inmediata y directa; motivo por el cual, en su contexto determina 

también las acciones o procedimientos a utilizar para su efectivo 

cumplimiento, por tanto la actividad del juez, (la función jurisdiccional) 

tiene mayor importancia en la defensa de esos derechos, aún mayor 

que la del propio legislador. 

 

9.- ¿Considera que la actual acción de protección e s consecuencia de 

una nueva corriente filosófica llamada neoconstituc ionalismo? 

 

Definitivamente es así, en tanto, su objetivo es evitar la vulneración de 

los derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier 

autoridad pública no judicial. 
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10.- ¿Cree que la figura del visto bueno debería co nservarse dentro de 

la legislación ecuatoriana? 

 

En tanto acción administrativa, tendiente a agilitar la solución de 

desacuerdos presentados entre trabajadores y empleadores, en razón 

de las disposiciones que se señalan en los artículos 172 y 173 del 

Código del Trabajo, soy de la opinión que puede y debe mantenerse.   

 

Experto consultado: Ab. David Mieles Velázquez, Sub Decano de la Facultad 

de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la U. Laica Vicente Rocafuerte de 

Guayaquil, Director de litigios del estudio Jurídico Villagrán y Asociados, 

entre otros cargos. 

1.- Acorde con su conocimiento, ¿considera que el t rámite de visto 

bueno es una figura jurídica revestida de valor leg al? 

El trámite de visto bueno es una figura jurídica que se encuentra detallada en 

nuestro Código de Trabajo, mediante el cual el empleador puede dar por 

terminada la relación laboral, existen las causales expresamente 

determinadas en dicho cuerpo legal, bajo estas consideraciones considero 

que esta figura jurídica tiene todo el valor legal como una herramienta para 

ser aplicada en casos específicos mediante una pertinente invocación por 

parte del empleador y correcta aplicación por parte del Inspector de Trabajo 

en este caso de las normas contenidas en el Código de Trabajo y el debido 

proceso consagrado en la Constitución de la Republica. 

2.- ¿Qué naturaleza tiene la acción de protección e stablecida en la 

Constitución del Ecuador? 

De conformidad al Art. 88 de la Constitución de la Republica, la naturaleza de 

la Acción de Protección es de ser una Garantía Jurisdiccional, que tiene por 

objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Carta 
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Magna, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de los derechos 

reconocidos por nuestra Constitución.  

3.- Considera usted, que la acción de protección es  aplicable dentro de 

los trámites de visto bueno.-  

Si dentro del trámite de visto buenos se han vulnerado derechos reconocidos 

por nuestra Constitución es totalmente aplicable.- 

4.- ¿Cuál es la labor que realiza el Inspector de t rabajo? 

La labor del Inspector de Trabajo se encuentra determinada en el Código de 

Trabajo, sin embargo debe bajo su condición de servidor público aplicar lo 

determinado por el numeral 3 del Art. 11 de la Constitución de la República.  

5.- ¿Cuáles son los derechos del trabajador en gene ral? 

Los Derechos establecidos en la Constitución de la República, en el caso de 

los Trabajadores específicamente el contenido en el Art. 33 de la Carta 

Magna, así como en el Mandato 8, Código de Trabajo, Ley de Defensa de los 

Derechos del Trabajador entre otros cuerpos normativos.-  

6.- ¿Existe algún trámite especial para la impugnac ión del visto bueno? 

La impugnación del Visto Bueno de acuerdo al Código de Trabajo se la 

realizara ante el Juez Provincial de Trabajo.-  

7.- ¿Cuál es la razón o las razones por las cuales se debería plantear 

una acción de protección? 

Cuando exista una vulneración de los derechos reconocidos por nuestra 

Constitución, en este caso el reconocido en el Art. 33  de la Carta Magna, sin 

perjuicio de existir violaciones al debido proceso  y la seguridad jurídica 

consagrados en el Art. 76 y 82 ibídem, y al ser la Acción de Protección un 

procedimiento sencillo, rápido y eficaz, conforme lo manifiesta el literal a) 

numeral 2) Art. 86 de nuestra Constitución en concordancia con el numeral 3 
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del Art. 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, ya que la impugnación ante el Juez Provincial de Trabajo no 

es justamente un mecanismo adecuado y eficaz para proteger el derecho 

violado en este caso el Derecho al Trabajo. 

8.- ¿Qué es el neconstitucionalismo? 

El neconstitucionalismo es una tendencia que actualmente propugnan varios 

países en el mundo, los mismos que ubican en categoría de constitucionales 

varios derechos propios de la condición del ser humano, en el caso de 

Ecuador el Sumak Kawsay, Bolivia Sumaq Qamaña, entre otras. 

9.- Considera que la actual acción de protección es  consecuencia de 

esta nueva corriente filosófica llamada neoconstitu cionalismo. 

No solo la acción de protección, sino el resto de garantías jurisdiccionales, 

como la Acción Extraordinaria de Protección, Habeas Corpus, Habeas Data, 

Incumplimiento, las mismas que tienen por objetivo garantizar los derechos 

consagrados en la Carta Magna.   

10.- ¿Cree que la figura del visto bueno debería co nservarse dentro de 

la legislación ecuatoriana? 

Al ser una figura que aplicándola correctamente sirve para terminar una 

relación laboral, considero que debe conservarse dentro de la legislación 

ecuatoriana, a lo mejor reformando el tema de la impugnación a propósito de 

que sea un procedimiento más adecuado y eficaz, mientras tanto nos queda 

la Acción de Protección, justamente para proteger al trabajador de los 

abusos que se podrían dar por parte de los Inspectores de Trabajo al 

resolver vistos buenos sin la debida motivación jurídica, o sin que consten 

por ejemplo aprobados los respectivos reglamentos internos que han sido la 

base de la solicitud de visto bueno.  

Como podremos notar dentro del análisis que se realiza en este capítulo las 
respuestas de los expertos son coincidentes entre sí, todos ellos son 
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profesionales destacados en su ámbito, y sus opiniones son muy valederas 
para nuestra tesis. 

4.2.4.1. VALOR LEGAL DEL VISTO BUENO.- 
A continuación, graficaremos las respuestas más significativas que nos 
entregaron los expertos: 

A la pregunta sobre el valor legal del visto bueno:  

 

Los expertos consultados coinciden en que el trámite de visto bueno es una 
figura que al encontrarse establecida en el Código del Trabajo, está revestida 
de valor legal. 

 

4.2.4.2 NATURALEZA DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN.- 

A la segunda pregunta que trataba sobre la naturaleza de la acción de 
protección, los resultados fueron similares: 

VALOR LEGAL DEL VISTO BUENO

Alvarado

Badaraco

Vazquez

Mieles
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Coincidieron en que la naturaleza de la acción de protección es la de 
garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales de los ciudadanos 
y ciudadanas del Ecuador. 

 

4.2.4.3 APLICABILIDAD DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN.-   

Sobre la pregunta de si era aplicable la acción de protección dentro de los 
trámites de visto bueno: 

 

Los expertos coincidieron en que debía interponerse sólo si se trataba de 
violaciones graves  a los derechos constitucionales dentro del trámite. 

NATURALEZA DE LA ACCION DE PROTECCION

Alvarado

Badaraco

Vazquez

Mieles

APLICABILIDAD DE LA ACCIÓN 

DE PROTECCIÓN

Alvarado

Badaraco

Mieles

Vazquez
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4.3. RESPUESTA A LA PREGUNTA FORMULADA DEL PROBLEMA .- 

La respuesta, dados los resultados que arrojaron nuestros estudios, es que 

la acción de protección tanto ordinaria como extraordinaria, es aplicable 

dentro de los trámites administrativos  de visto bueno, siempre y cuando se 

trate de hacer respetar los derechos  y garantías constitucionales de las 

partes de la relación laboral, de lo contrario aquel que se sienta vulnerado, 

deberá impugnar el trámite por la vía del juicio oral de trabajo. 

4.4. VERIFICACIÓN DE HIPÓTESIS PLANTEADA.- 

La hipótesis planteada dentro de este trabajo, fue que si se aplicaba el juicio 

oral en los trámites de visto bueno, no sólo se cumplía con la Ley, sino que 

se agota completamente el trámite y entonces sí, se justifica la interposición 

de una acción ordinaria o extraordinaria de protección, una vez que hemos 

comprobado que por mayoría las Salas Constitucionales se pronunciaron 

sobre la inadmisibilidad de los recursos por existir un trámite especial para la 

impugnación del visto bueno, se ha verificado que la hipótesis planteada es 

correcta y coincidente con los criterios emanados de dichos organismos. 

Del mismo modo, vemos que los cuatro expertos consultados han coincidido 

en sus respuestas en cuanto a la conservación de la figura legal del visto 

bueno dentro del ordenamiento jurídico, todos se manifestaron partidarios de 

su conservación es decir, que la figura jurídica como tal es legal y no debe 

ser derogada del Código del Trabajo.  
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
1. La Constitución del Ecuador es la norma suprema del Estado, todas 

las leyes se encuentran supeditadas a esta norma, es decir que existe una 

supremacía constitucional que debe ser respetada por los ciudadanos. 

 

2. Los derechos fundamentales establecidos en la norma suprema del 

Estado, son reconocidos por ésta y no concedidos, porque al ser reconocidos 

se les concede la categoría de inherentes a la naturaleza del ser humano. 

 
3. Los derechos fundamentales, entre esos, el derecho al trabajo, atañen 

a todos los seres humanos por igual, no es aceptable en un Estado de 

Derechos que exista discriminación o desigualdad en la aplicación de los 

principios constitucionales y las garantías básicas que permiten la 

convivencia civilizada. 

 
4. Dentro del Derecho Laboral como tal, existen dos principios 

fundamentales, el de libertad de trabajo, que le corresponde al trabajador, 

esto es, la libertad de entregar su fuerza de trabajo a quien el decida y más 

le convenga, y el principio de libertad de contratación, que garantiza al 

empleador la libertad de contratar y laborar con el personal idóneo que más 

se ajuste a sus necesidades y cumpla mejor con la labor encomendada. 

  

5. El juicio oral de trabajo establecido en el Código del Trabajo, es un 

procedimiento directo, efectivo y eficaz para hacer la impugnación del trámite 

administrativo del Visto Bueno. 

 

6. La acción de protección establecida en la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, es un recurso que debe emplearse 

o utilizarse únicamente en el caso de que se presente una verdadera 

violación de los derechos constitucionales de un ciudadano o ciudadana.     



73 
 

 
7. Hay  un dato que es inquietante, las sentencias que han emitido 

muchos jueces de primera instancia, son diametralmente opuestas a las que 

emitieron las Salas de segunda instancia, dicho resultado no puede tratarse 

únicamente de un mejor conocimiento y mejor interpretación de la Ley. 

 
8. La diferencia entre el juicio verbal sumario que anteriormente se 

utilizaba para las reclamaciones laborales, y el juicio de procedimiento oral 

de trabajo que es el que actualmente está en vigencia, ha provocado que 

este último se convierta en una vía expedita y eficaz para la reclamación de 

los derechos laborales del trabajador. 

 
9. Del análisis de los expedientes en cuestión, se colige que el Juez de  

primera instancia en la mayoría de los casos dictó su Resolución a favor del 

actor, mientras que en segunda instancia, el comportamiento de los jueces 

de la Sala fue completamente diferente, ya que revocaron las decisiones del 

juez inferior, ello no se debe a un mayor conocimiento del Derecho, sino 

posiblemente a presiones políticas. 

 
10.  Los cuatro expertos consultados han sido coincidentes en sus 

respuestas al cuestionario de expertos, en cuanto a la naturaleza de la 

acción de protección, en qué momento debe ser utilizada dentro de los 

trámites de visto bueno, categóricamente han respondido que sólo si se trata 

de una flagrante violación a los derechos constitucionales del trabajador, 

mientras tanto la vía aplicable para la impugnación del visto bueno sigue 

siendo el juicio oral de trabajo.  

 
11. El neo constitucionalismo ha resultado ser una corriente de mucha 

influencia dentro de nuestro sistema jurídico, esto podemos apreciarlo no 

sólo a lo largo de la tesis, sino además dentro de la consulta a los expertos, 

los cuales sin dudar nos hicieron conocer que dicha corriente ha influido en 

las acciones de protección. 
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12. La figura del visto bueno, debe mantenerse dentro de la Legislación 

ecuatoriana, por ser legal y además revestir un tinte de tranquilidad para 

ambas partes de la relación laboral. 

 
13. Desnaturalizar el trámite de visto bueno, impugnándolo por vías que 

no se encuentran establecidas en la ley, no es la solución efectiva, ya que se 

congestionan las vías constitucionales, que deben conservarse 

exclusivamente para la garantía de los derechos fundamentales de las 

personas. 

 

RECOMENDACIONES.- 

1. Que los Inspectores de trabajo sean debidamente capacitados en 

derechos constitucionales a fin de que en la tramitación tanto de vistos 

buenos como de desahucios no se comentan violaciones al Derecho 

Constitucional. 

 

2. Que los Jueces de la Corte Provincial de Justicia sean así mismo 

capacitados sobre el tema de las acciones de protección  

 
 

3. Que la comunidad de colegas, busque nuevas alternativas dentro de 

la Ley de la materia, para ejercer el derecho constitucional de impugnar una 

resolución de trámite de visto bueno.  
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ANEXO N° 1 

CUESTIONARIO DE EXPERTOS 

 

1.- Acorde con su conocimiento, ¿considera que el t rámite de visto 

bueno es una figura jurídica revestida de valor leg al? 

2.- ¿Qué naturaleza tiene la acción de protección e stablecida en la 

Constitución del Ecuador? 

3.- Considera usted, que la acción de protección es  aplicable dentro de 

los trámites de visto bueno 

4.- ¿Cuál es la labor que realiza el Inspector de t rabajo? 

5.- ¿Cuáles son los derechos del trabajador en gene ral? 

6.- ¿Existe algún trámite especial para la impugnac ión del visto bueno? 

7.- ¿Cuál es la razón o las razones por las cuales se debería plantear 

una acción de protección? 

8.- ¿Qué es el neconstitucionalismo? 

9.- Considera que la actual acción de protección es  consecuencia de 

esta nueva corriente filosófica llamada neoconstitu cionalismo. 

10.- ¿Cree que la figura del visto bueno debería co nservarse dentro de 
la legislación ecuatoriana?  
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ANEXO Nº 2 

MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 

PROTECCIÓN.- 

 

 

 

 

  

Nº PROCESO 
 

1126-2010 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
GUAYAQUIL 

ACTOR 
 

JIMMY LENIN BALCAZAR QUIMI 

DEMANDADO 
 

RICARDO RÍOS LEÓN 

INSPECTOR 
 

RICARDO RÍOS LEÓN 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Sentencia de primer nivel 
aceptando el recurso. 

COMENTARIOS El proceso no subió a la siguiente 
instancia porque no se entregó 
dinero para las copias del mismo. 
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 

PROTECCIÓN.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Nº PROCESO 
 

169-2011-  1186-2011 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

QUINTO DE TRÁNISITO DE 
GUAYAQUIL 
 
PRIMERA SALA DE LO PENAL, 
COLUSORIOS Y TRÁNSITO 

ACTOR 
 

MARY ALEXANDRA COLOMA 
GARCÉS 

DEMANDADO 
 

CESAR CARBO LOOR 

INSPECTOR 
 

CESAR CARBO LOOR 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Sentencia de primer nivel 
aceptando el recurso. 

COMENTARIOS El proceso no subió a la siguiente 
instancia porque no se entregó 
dinero para las copias del mismo. 
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 

PROTECCIÓN.- 

 

 

 

 

 

  

Nº PROCESO 
 

239-2011 -  586-2011-3 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

CUARTO DE GARANTÍAS 
PENALES  DEL GUAYAS 
 
SEGUNDA SALA LABORAL 

ACTOR 
 

MARIA BERMEO TUMBACO 

DEMANDADO 
 

CESAR CARBO LOOR 

INSPECTOR 
 

CESAR CARBO LOOR 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 30/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Sentencia favorable al Ministerio 
de Relaciones Laborales 

COMENTARIOS El  cuarto de los considerandos de 
la sentencia de segundo nivel de 
este proceso, pone de manifiesto, 
precisamente lo que establece el 
Art. 40 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, respecto a 
los requisitos que deberán 
concurrir en los tres numerales, 
de modo taxativo, son requisitos 
inexcusables y si falta uno en el 
caso concreto la acción se torna 
ineficaz e inadmisible. 
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE  

PROTECCIÓN.- 

 

 

  
Nº PROCESO 

 
171-2011 -  1435-2011-1 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

SEPTIMO DE LA NIÑEZ DE 
GUAYAQUIL 
 
SEGUNDA SALA LABORAL 

ACTOR 
 

JOSE GIL PARADA CRESPO 

DEMANDADO 
 

JOSE SANCHEZ SALAZAR 

INSPECTOR 
 

JOSE SANCHEZ SALAZAR 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Sentencia de la Sala, favorable al 
Ministerio de Relaciones 
Laborales 

COMENTARIOS Pese a que la primera instancia se 
resolvió de manera favorable al 
actor de la causa, la segunda 
instancia decidió revocar la 
sentencia venida en grado, entre 
otros por los siguientes motivos: 
No se cumplen los requisitos de 
admisibilidad de la acción de 
protección, establecidos en el Art. 
40 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, es decir 
debió seguirse el juicio oral para 
impugnar el visto bueno. 
Establece la Sala además, que 
dicho trámite administrativo no es 
impugnable por la vía 
constitucional como ha hecho el 
actor en este caso. 
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 

PROTECCIÓN.- 

 

  

Nº PROCESO 
 

28-2011   410-2011 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

SEGUNDO DE INQUILINATO DE DE 
GUAYAQUIL 
 
SEGUNDA SALA LABORAL 

ACTOR 
 

HUGO BRICIO MERINO YALAQUE 

DEMANDADO 
 

HANS ROBLES GARCÍA 

INSPECTOR 
 

HANS ROBLES GARCÍA 

Nº VISTO BUENO Resolución de 05/noviembre/2010 
RESULTADO DE LA 

CAUSA 
 

Sentencia de la Sala, favorable al 
Ministerio de Relaciones Laborales 

COMENTARIOS Pese a que la primera instancia se 
resolvió de manera favorable al actor 
de la causa, la segunda instancia 
decidió revocar la sentencia venida en 
grado, entre otros por los siguientes 
motivos: No se cumplen los requisitos 
de admisibilidad de la acción de 
protección, establecidos en el Art. 40 
de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, es decir debió seguirse 
el juicio oral para impugnar el visto 
bueno. Establece la Sala además, que 
dicho trámite administrativo no es 
impugnable por la vía constitucional 
como ha hecho el actor en este caso. 
La Sala se acoge al Art. 183 del Código 
de Trabajo, en el cual se le concede 
valor de informe al Visto Bueno, y se 
ordena que se acuda ante un Juez de 
Trabajo para hacer valer sus derechos 
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 MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONE S DE 

PROTECCIÓN.-  

 

  

Nº PROCESO 
 

916-2010  132-2011 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

SEGUNDO LABORAL DE PROCEDIMIENTO 
ORAL DE GUAYAQUIL 
 
TERCERA SALA CIVIL 

ACTOR 
 

PATRICIO ELOY VILLÓN CHÁVEZ 

DEMANDADO 
 

RICARDO RÍOS LEON 

INSPECTOR 
 

RICARDO RIOS LEON 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Primera Instancia se inadmitió el recurso, 
apelando el actor y en  
Sentencia de la Sala, se confirmó la decisión del 
Juez Laboral, favorable al Ministerio de 
Relaciones Laborales 

COMENTARIOS Pese a que la primera instancia se resolvió de 
manera favorable al actor de la causa, la 
segunda instancia decidió revocar la sentencia 
venida en grado, entre otros por los siguientes 
motivos:  el Considerando Quinto es sumamente 
esclarecedor en cuanto a la opinión de los 
Magistrados, ya que expresan: es evidente que 
la acción de protección ES IMPROCEDENTE ya 
que se trata de que la jurisdicción constitucional 
conozca y resuelva un asunto de la vía 
administrativa o judicial. No se cumplen los 
requisitos de admisibilidad de la acción de 
protección, establecidos en el Art. 40 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, es decir debió seguirse el juicio 
oral para impugnar el visto bueno. Establece la 
Sala además, que dicho trámite administrativo 
no es impugnable por la vía constitucional como 
ha hecho el actor en este caso. 
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 
PROTECCIÓN.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº PROCESO 
 

184-2011 437-2011 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

SEXTO DE LA NIÑEZ 
 
SEGUNDA SALA LABORAL 

ACTOR 
 

JORGE SEBASTIAN BAQUE BAQUE 

DEMANDADO 
 

CESAR CARBO LOOR 

INSPECTOR 
 

CESAR CARBO LOOR 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Primera Instancia se inadmitió el recurso, 
apelando el actor y en  
Sentencia de la Sala, se confirmó la decisión del 
Juez Laboral, favorable al Ministerio de 
Relaciones Laborales 

COMENTARIOS En ambas instancias, los jueces estuvieron de 
acuerdo que el recurso presentado tenía como 
única finalidad que se revise por la vía 
constitucional, un proceso que tiene su propia 
vía esto es la Jurisdiccional.  
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 
PROTECCIÓN.- 

 

 

 

 

Nº PROCESO 
 

1126-2010   242-2011 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
GUAYAQUIL 
TERCERA SALA PENAL  

ACTOR 
 

ANGEL RAFAEL CEVALLOS VALDEZ 

DEMANDADO 
 

JOSE SANCHEZ SALAZAR 

INSPECTOR 
 

JOSE SANCHEZ SALAZAR 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Primera Instancia se admitió el recurso, 
apelando los demandados y en  
Sentencia de la Sala, se revocó la decisión del 
Juez constitucional, favorable al Ministerio de 
Relaciones Laborales 

COMENTARIOS Dentro de la primera instancia el Juez concedió 
el recurso presentado por el actor, no obstante la 
Sala decretó la revocatoria de la sentencia, entre 
otros por los siguientes motivos: 
Que existe otra vía, esto es la jurisdiccional, para 
que el actor reclame la impugnación del visto 
bueno, y no es la acción de protección la vía 
adecuada para hacer dicho reclamo. 
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 
PROTECCIÓN.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº PROCESO 
 

1125-C-2010    -145-2011 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
SEGUNDA SALA CIVIL  

ACTOR 
 

CRISTHIAN SERVANDO FUENTES ALLIERI 

DEMANDADO 
 

EDITH DUQUE CEVALLOS 

INSPECTOR 
 

EDITH DUQUE CEVALLOS 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Favorable al Ministerio de Relaciones Laborales 
en segunda instancia. 

COMENTARIOS En primera instancia el Juez basa su decisión en 
el Art. 39 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, esto es 
la necesidad de amparo directo y eficaz de los 
derechos reconocidos en la Constitución, es 
decir desconoce la via jurisdiccional como un 
amparo directo y eficaz de los derechos 
laborales del actor. Sin embargo la resolución de 
la Sala si obedece a lo establecido en el Art. 42 
de la misma Ley, indicando que existe una vía 
expedita y eficaz para la impugnación del trámite 
de visto bueno 
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 

PROTECCIÓN.-  

 

  

Nº PROCESO 
 

783-2010 – 200-2011 

CAUSA 
 

ACCION DE PROTECCION 

JUZGADO 
 

SEPTIMO DE LO LABORAL 
SEGUNDA SALA PENAL 

ACTOR 
 

LUIS RODOLFO ULLON PAREDES 

DEMANDADO 
 

RICARDO RIOS LEON 

INSPECTOR 
 

RICARDO RIOS LEON 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Favorable al Ministerio de Relaciones Laborales 
en Segunda Instancia 

COMENTARIOS Este proceso resulta interesante por los 
resultados que se dieron dentro del mismo, en 
primera instancia el Juez declaró sin lugar la 
demanda, el actor apeló la sentencia y en 
segunda instancia, a través de dos votos contra 
uno se le dio trámite al proceso, es decir se 
declaró con lugar la acción de protección.  
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 
PROTECCIÓN.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº PROCESO 
 

1133-C-2010   215-C-2011 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

SEGUNDO DE LO CIVIL 
TERCERA SALA PENAL  

ACTOR 
 

FANNY SORAYA HIDALGO VERA 

DEMANDADO 
 

ANDREA VILLAVICENCIO CORDOVA 

INSPECTOR 
 

ANDREA VILLAVICENCIO CORDOVA 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Desfavorable al Ministerio de Relaciones 
Laborales, dentro de una decisión de dos votos a 
uno en segunda instancia. 

COMENTARIOS La primera instancia resulto a favor de la actora 
del proceso, no obstante aquello hubo una 
apelación a la sentencia y en la segunda 
instancia la tercera Sala de lo Penal, confirmó el 
pago de daños y perjuicios  a la actora, sin 
embargo no fue por mayoría ya que el voto 
salvado de uno de los Jueces negó el recurso. 
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MUESTRA DE LOS TRÁMITES DE VISTOS BUENOS Y ACCIONES  DE 

PROTECCIÓN.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Nº PROCESO 
 

132-2011    208-2011 

CAUSA 
 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

JUZGADO 
 

DECIMO TERCERO DE LA NIÑEZ 
SEGUNDA SALA CIVIL 

ACTOR 
 

PAOLA KARINA MILAN SORIA 

DEMANDADO 
 

JOSE SANCHEZ AGUILAR 

INSPECTOR 
 

JOSE SANCHEZ AGUILAR 

Nº VISTO 
BUENO 

Resolución de 05/noviembre/2010 

RESULTADO DE 
LA CAUSA 

 

Desfavorable al Ministerio de Relaciones 
Laborales 

COMENTARIOS En primera instancia el juez admitió el recurso y 
la Sala confirmo la sentencia del juez inferior. 
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